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CARTA DE ENVIÓ 

20 de septiembre de 1991 

Excelentísimo Señora 

Tengo el honor de transmitir adjunto el informe a la Asamblea General 
del Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países ̂  pueblos coloniales, de conformidad con la resolución 45/34 de la 
Asamblea General, de 20 de noviembre de 1990. Este informe abarca la labor 
realizada por el Comité Especial en 1991. 

(Firmado) Ricardo ALARCON de Ô UESADA 
Presidente interino del Comité Especial 
encargado de examinar la situación con 
respecto a la aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a 

los países ̂  pueblos coloniales 

Excmo. Sr. 
Dlâ ier Pérez de Cuéllar 
Secretario General de las Naciones Unidas 
Nue^a Yorx 
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Capítulo I 

ESTABLECIMIENTO, ORGANIZACIÓN Y AC^IVIDADESDEL COMITE ESPECIAL 

A. Establecimiento del Comité Especial 

1. El Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto a la 
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los 
países ^ pueblos coloniales fue establecido por la Asamblea General en virtud 
de su resolución 1654 (XVI), de 27 de noviembre de 1961. Se pidió al Comité 
gue examinara la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países ^ pueblos coloniales, gue figura en la resolución 
1514 (XV) de la Asamblea, de 14 de diciembre de 1960, ̂  gue formulara 
sugerencias ^ recomendaciones sobre los progresos realizados en la aplicación 
de dicha Declaración ̂  sobre su alcance. 

2. En su decimoséptimo período de sesiones, tras examinar el informe del 
Comité Especial 1/ la Asamblea General aprobó la resolución 1810 (XVII), de 
17 de diciembre de 1962, en virtud de la cual se ampliaba la composición del 
Comité Especial agregándole siete nuevos miembros. La Asamblea incitó al 
Comité ^a continuar investigando los medios más apropiados para aplicar rápida 
e íntegramente la Declaración a todos los territorios gue no han logrado aún 
su independencias. 

3. En el mismo período de sesiones, por su resolución 1805 (XVII), de 14 
de diciembre de 1962, sobre la cuestión del Africa Sudoccidental, la Asamblea 
General pidió al Comité Especial gue realizara, mutatis mutandis, las tareas 
asignadas por la resolución 1702 (XVI), de 19 de diciembre de 1961, a la 
Comisión Especial para el Africa Sudoccidental. Por su resolución 1806 
(XVII), de 14 de diciembre de 1962, la Asamblea decidió disolver la Comisión 
Especial para el Africa Sudoccidental. 

4. En su resolución 1970 (XVIII), de 16 de diciembre de 1963, aprobada en su 
decimoctavo período de sesiones, la Asamblea General decidió disolver la 
Comisión para la Información sobre Territorios no Autónomos ^ pidió al Comité 
Especial gue estudiara la información transmitida en virtud del inciso ê  del 
Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas. También pidió al Comité gue 
tupiera plenamente en cuenta dicha información al examinar la situación con 
respecto a la aplicación, en cada uno de los territorios no autónomos, de la 
Declaración ̂  gue emprendiera los estudios especiales ^ preparara los informes 
especiales gue considerara necesarios. 

5. En el mismo período de sesiones ̂  en cada uno de los períodos de sesiones 
posteriores, la Asamblea General, tras examinar el informe del Comité 
Especial 2/, ha aprobado una resolución por la gue renueva el mandato del 
Comité. 

6. En los aniversarios décimo, vigésimo, vigésimo guinto ^ trigésimo de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países ̂  pueblos 
coloniales, la Asamblea General, al aprobar los respectivos informes del 
Comité Especial, aprobó también las resoluciones 2621 (XXV), de 12 de octubre 
de 1970, 35/118, de 11 de diciembre de 1980, 40/56, de 2 de diciembre de 1985 
^ 45/33, de 20 de noviembre de 1990, en gue figuran barias recomendaciones 
encaminadas a facilitar la rápida aplicación de la Declaración. 
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7. En su cuadragésimo guinto período de sesiones, la Asamblea General, 
habiendo examinado el informe del Comité Especial ̂ /, aprobó la resolución 
45/34, de 20 de noviembre de 1990, por la cual dispuso, entre otras cosas: 

^5. Aprueba el informe del Comité Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países ^ pueblos coloniales, relativo 
a su labor realizada en 1990, incluido el programa de trabado previsto 
para 1991^/^ 

12. Pide al Comité Especial gue siga buscando los medios adecuados 
para la aplicación inmediata ̂  plena de la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General en todos los territorios gue no ha^an logrado aún la 
independencia ^, en particular: 

a) Ô ue formule propuestas concretas para la eliminación de las 
últimas manifestaciones del colonialismo e informe sobre el particular a 
la Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones^ 

b) Ô ue haga sugerencias concretas gue acuden al Consejo de 
Seguridad a examinar las medidas apropiadas, con arreglo a la Carta, 
respecto de los acontecimientos en los territorios coloniales gue puedan 
amenazar la paz ̂  la seguridad internacional^ 

c) OBue siga examinando el cumplimiento por los Estados Miembros de 
la resolución 1514 (XV) ̂  de otras resoluciones sobre descolonización^ 

d) Ô ue siga prestando especial atención a los pegúenos 
territorios, en particular mediante el en^ío de misiones visitadoras a 
esos territorios siempre gue el Comité Especial lo estime adecuado, ̂  
recomiende a la Asamblea General las medidas gue más contenga tomar para 
gue las poblaciones de esos territorios puedan ejercer su derecho a la 
libre determinación ^ a la independencias 

e) Oue tome todas las medidas necesarias para obtener apo^o, a 
ni^el mundial, de gobiernos ^ de organizaciones nacionales e 
internacionales, para el logro de los ob^eti^os de la Declaración ̂  la 
aplicación de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas^ 

13. Exhorta a las Potencias administradoras a gue sigan cooperando 
con el Comité Especial en el cumplimiento de su mandato ^ a gue reciban 
misiones visitadoras a los territorios a fin de obtener información 
directa ̂  averiguar los deseos ̂  aspiraciones de sus habitantes ̂ , en 
particular, insta ̂  las Potencias administradoras gue actualmente no 
participan en la labor del Comité Especial a gue lo hagan en su período 
de sesiones de 1991^ 

8. En el mismo período de sesiones, la Asamblea General aprobó, sobre la 
base de las recomendaciones del Comité Especial, la resolución 45/33 de 20 de 
noviembre de 1990, sobre el trigésimo aniversario de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países ^ pueblos coloniales, en la cual 

2 



pidió al Comité Especial gue siguiera examinando el pleno cumplimiento por 
todos los Estados de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General ̂  otras 
resoluciones pertinentes sobre la cuestión de la descolonización, con miras a 
buscar formas contenientes de lograr una aplicación pronta ̂  total de la 
Declaración a todos los territorios a los cuales se aplica, ̂  gue propusiera a 
la Asamblea medidas concretas para la plena aplicación de la Declaración en 
los territorios coloniales gue guedan. 

9. En el mismo período de sesiones, la Asamblea General aprobó también 
otras 18 resoluciones, 2 consensos ̂  5 decisiones en relación con determinados 
territorios o con otros temas del programa del Comité Especial, ̂  barias otras 
resoluciones de interés para la labor del Comité, en las cuales la Asamblea 
confió al Comité tareas concretas respecto de esos territorios ^ temas. Esas 
decisiones se indican a continuación. 

Resoluciones^ consensos ^ decisiones relativos 
a territorios determinados 

Territorio 

Sahara Occidental 

Nue^a Caledonia 

Anguila 

Bermudas 

Islas Vírgenes Británicas 

Islas Caimán 

Montserrat 

Islas Turcas ̂  Caicos 

Toxelau 

Samoa Americana 

Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos 

Guam 

Resoluciones 

Número de la 
resolución 

45/21 

45/22 

45/23 

45/24 

45/25 

45/26 

45/27 

45/28 

45/29 

45/30 

45/31 

45/32 

Fecha de aprobación 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

Territorio 

Gibraltar 

Pitcairn 

Consensos 

Número de la 
decisión 

45/407 

45/408 

Fecha de adopción 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 
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Decisiones 

Territorio 

Timor Oriental 

Santa Elena 

Islas Malvinas (Falkland) 

Número de la 
decisión 

45/402 

45/409 

45/424 

Fecha de adopción 

21 de septiembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

12 de diciembre de 1990 

Tema 

2. Resoluciones relativas a otros temas 

Fecha de aprobación 
Número de la 
resolución 

Información sobre los territorios no 45/16 
autónomos transmitida en virtud del 
inciso ê  del Artículo 73 de la Carta 
de las Naciones Unidas 

Actividades de los intereses 45/17 
extranjeros, económicos ^ de otro tipo, 
gue constituyen un obstáculo para la 
aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los 
países ̂  pueblos coloniales en los 
territorios ba^o dominación colonial, 
así como para los esfuerzos tendientes 
a eliminar el colonialismo, el apartheid 
^ la discriminación racial en el 
Africa meridional 

Aplicación de la Declaración sobre la 45/18 
concesión de la independencia a los 
países ̂  pueblos coloniales por los 
organismos especializados ^ las 
instituciones internacionales 
relacionadas con las Naciones Unidas 

Programa de las Naciones Unidas de 45/19 
Enseñanza ̂  Capacitación para el 
AfricaMeridional 

Facilidades de estudio ̂  formación 
profesional ofrecidas por Estados 
Miembros a los habitantes de los 45/20 
territorios no autónomos 

Difusión de información sobre la 45/35 
descolonización 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1990 

20 de noviembre de 1989 
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3. Decisiones relativas a otras cuestiones 

Número de la 
Cuestión decisión Fecha de adopción 

Actividades militares ̂  disposiciones 45/406 20 de noviembre de 1990 
de carácter militar adoptadas por las 
Potencias coloniales en los territorios 
ba^o su administración gue puedan 
constituir un obstáculo para la 
aplicación de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los 
países ^ pueblos coloniales 

Decenio Internacional para la 45/410 20 de noviembre de 1990 
eliminación del colonialismo 

10. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1990, la 
Asamblea General, por recomendación de laMesa de la Asamblea ̂ /, decidió 
incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto período de 
sesiones el tema titulado ^Cuestión de Timor Orientals (decisión 45/402). 

11. En su 66a. sesiónplenaria, celebrada el 12 de diciembre de 1990, la 
Asamblea General tomó nota de la carta de fecha 21 de febrero de 1990 dirigida 
al Secretario General por los representantes de la Argentina ̂  el Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte ̂ / ̂  decidió incluir el tema titulado 
^Cuestión de las Islas Malvinas (Falxland)^ en el programa provisional del 
cuadragésimo sexto período de sesiones (decisión 45/424). 

4. Otras resoluciones ^ decisiones pertinentes 
a la labor del Comité Especial 

12. En la nota del Secretario General sobre la organización de los trabados 
del Comité (A/AC.109/L.1754)^ se indican otras resoluciones ^ decisiones 
aprobadas por la Asamblea General en su cuadragésimo guinto período de 
sesiones gue guardaban relación con la labor del Comité Especial ^ gue éste 
tu^o en cuenta. 

13. Antes de la aprobación de la resolución 45/34 de la Asamblea General, en 
gue aprobó las propuestas contenidas en el informe del Comité Especial con 
respecto al programa de trabado propuesto del Comité para 1991^ ̂  de la 
resolución 45/35, de 20 de noviembre de 1990, relativa a la difusión de 
información sobre la descolonización, la Asamblea tu^o ante sí el informe de 
la quinta Comisión sobre las consecuencias para el presupuesto por programas 
de las recomendaciones contenidas en los provectos de resolución 7/. El 
examen de esta cuestión por la quinta Comisión se basó en la exposición conexa 
del Secretario General (A/C.5/45/35) ̂  en la exposición oral del Presidente de 
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos ^ de Presupuesto (̂ éase 
A/C.5/45/SR.31). 
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5. Composición del Comité Especial 

14. En su 55a. sesión plenaria, celebrada el 4 de diciembre de 1990, la 
Asamblea General, a propuesta de su Presidente, confirmó el nombramiento de 
PapuaNue^a Guinea como miembro del Comité Especial (decisión 45/312). 

15. Al 1^ de enero de 1991, el Comité Especial estaba integrado por los 
25 miembros siguientes: 

Afganistán 
Bulgar ia 
Congo 
C ô t e d ^ o i r e 
Cuba 
Checoslo^aguia 
Chile 
China 
Etiopía 
Fi^i 
India 
Indonesia 
Irán (República Islámica del) 

Irag 
Malí 
Noruega 
Papua Nue^a Guinea 
República Arabe Siria 
RepúblicaUnida de Tanzania 
Sierra Leona 
Trinidad ^ Tabago 
Túnez 
Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas 

Venezuela 
Yugoslavia 

En los documentos A/AC.1^9/INF/29 ^ Add.l figura una lista de los 
representantes gue asistieron a las sesiones del Comité Especial en 1991. 

B. Iniciación de las sesiones del Comité Especial 
en 1991 ̂  elección de laMesa 

16. El Secretario General pronunció una declaración ante el Comité Especial 
en su sesión de apertura (1377a.), celebrada el 21 de febrero de 1991. En la 
misma sesión, el Presidente formuló una declaración (A/AC.109/PV.1377). 

17. También en lamisma sesión, el Comité Especial eligió por unanimidad a 
los siguientes miembros de la Mesa: 

Presidente: Sr. Tesfa^e Tadesse (Etiopía) 

Vicepresidentes: Sr. Ricardo Alarcón de Ô uesada (Cuba) 
Sr. Sierre DI. Bergh DIohansen (Noruega) 
Sr. Alexander Slab^ (Checoslo^aguia) 

Relator: Sr. Mohammad Na^dat Shaheed (República Arabe Siria) 

C. Organización de los trabados 

18. En su 1377a. sesión, celebrada el 21 de febrero, al aprobar las 
sugerencias relativas a la organización de los trabados formuladas por el 
Presidente (A/AC.109/L.1755), el Comité Especial decidió, entre otras cosas, 
mantener en funciones su Grupo de Trabado, gue continuaría su labor en calidad 
de comité directivo, su Subcomité de Peticiones, Información ̂  Asistencia ̂  su 
Subcomité de Pegúenos Territorios. 
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19. Al aprobar las sugerencias del Presidente mencionadas en el párrafo 
anterior, el Comité Especial también pidió a sus órganos subsidiarios gue se 
reunieran a la ma^or brevedad posible para organizar sus respectivos programas 
de trabado para el año ̂ , además de examinar los temas gue se señalan en el 
párrafo 20, realizar las tareas concretas gue había asignado al Comité la 
Asamblea General en relación con los temas de gue se ocupan esos órganos. 

20. El Comité Especial decidió además aprobar las sugerencias formuladas por 
el Presidente sobre la asignación de temas ̂  el procedimiento para su examen 
(A/AC.109/L.1755, párrs. 2 ̂  3). 

21. En la 1377a. sesión, celebrada el 21 de febrero, hicieron declaraciones 
relativas a la organización de los trabados el Presidente ^ los representantes 
de Indonesia, Portugal, Nue^a Zelandia, Cuba, Noruegas Papua Nue^a Guinea, 
Túnez, Checoslo^aguia, en calidad de Presidente de la Cuarta Comisión, el 
representante de Congo (A/AC.109/PV.1377)^ en la 1378a. sesión, celebrada el 
22 de abril, el Presidente ^ los representantes de Noruega, Checoslo^aguia, 
los Estados Unidos de América, Cuba, Chile, la República Unida de Tanzania, 
Papua Nue^a Guinea, Malí, Túnez, la República Islámica del Irán ̂  el Irag 
(A/AC.109/PV.1378)^ en la 1379a. sesión, celebrada el 23 de abril, el 
Presidente ^ los representantes de Trinidad ^ Tabago, la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Cuba, Malí, PapuaNue^a Guinea, Noruega, 
Checoslo^aguia, Venezuela, la República Unida de Tanzania, Sierra Leona ^ 
Nue^a^elandia (A/AC.109/PV.1379)^ en la 1381a. sesión, celebrada el 1̂  de 
agosto, el Presidente interino ^ el representante de Túnez (A/AC.109/PV.1381)^ 
en las sesiones 1382a. a 1386a., celebradas entre el 5 ̂  el 8 de agosto, el 
Presidente interino (A/AC.109/PV.1382 a 1386)^ en la 1388a. sesión, celebrada 
el 9 de agosto, el Presidente interino ^ los representantes de la República 
Arabe Siria, Etiopía, Noruega, Papua Nue^a Guinea, India ̂  la Unión de 
Repúblicas Socialistas Soviéticas (A/AC.109/PV.1388)^ en la 1392a. sesión, 
celebrada el 13 de agosto, el Presidente interino (A/AC.109BPV.1392)^ en la 
1393a. sesión, celebrada el 14 de agosto, el Presidente interino ^ los 
representantes de Noruega, Etiopía ̂  Papua Nue^a Guinea, así como el 
Secretario del Comité (A/AC.109/PV.1393)^ en la 1394a. sesión, celebrada el 
mismo día, el Presidente interino ^ el representante de Noruega 
(A/AC.109/PV.1394)^ en la 1396a. sesión, celebradael 15 de agosto, los 
representantes de la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas ^ la República 
Arabe Siria, así como el Presidente interino (A/AC.109/PV.1396)^ ̂  en la 
1397a. sesión, celebrada el 23 de agosto, el Presidente interino 
(A/AC.109/PV.1397). En la 1378a. sesión, celebradael 22 de abril, hicieron 
declaraciones, con el consentimiento del Comité, el Presidente interino 
(Emiratos Arabes Unidos) de la Cuarta Comisión así como el representante del 
Gobierno de las Islas Vírgenes de los Estados Unidos (A/AC.109/PV.1378). 

22. En su 1397a. sesión, celebrada el 23 de agosto, el Comité Especial 
adoptó, sobre la base de las recomendaciones gue figuraban en el 98^ informe 
del Grupo de Trabado (A/AC.109/L.1770)B otras decisiones relativas a la 
organización de los trabados. 
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Representación del Comité Especial 

23. El Comité Especial estuco representado en las siguientes conferencias ̂  
reuniones: 

a) El 55^ período ordinario de sesiones del Comité de Coordinación de 
la Organización de la Unidad Africana (OAU) para la liberación de Africa, 
celebrado en Arusha en febrero (̂ éase el párrafo 108)^ 

b) El 53^ período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros de la 
OUA, celebrado en Addis Abeba en febrero ^marzo (̂ éase el párrafo 107)^ 

c) La reunión solemne del Comité Especial contra el Apartheid en 
ocasión del Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial, 
celebrada en Nue^a Yorx enmarzo (̂ éase el párrafo 101)^ 

d) El 54^ período ordinario de sesiones del Consejo de Ministros de la 
OUA, celebrado en Abu^a enmaro ^ ̂ unio (̂ éase el párrafo 107)^ 

e) El 27^ período ordinario de sesiones de la Asamblea de Dlefes de 
Estado ̂  de Gobierno de la OUA, celebrado en Abu^a en ̂ unio (̂ éase el 
párrafo 107)^ 

f) La Décima Conferencia de Ministros de Relaciones Exteriores de los 
Países No Alineados, celebrada en Accra en septiembre (̂ éase el párrafo 105). 

D. Reuniones del Comité Especial ̂  sus órganos subsidiarios 

24. De conformidad con su decisión de seguir tomando todas las medidas 
posibles para racionalizar la organización de sus trabados ̂  con la plena ̂  
estrecha colaboración de todos sus miembros, el Comité Especial ̂  sus órganos 
subsidiarios una ̂ ez más pudieron reducir al mínimo el número de reuniones 
especiales, como se indica a continuación, celebrando en la medida de lo 
posible reuniones oficiosas ̂  extensas consultas por intermedio de los 
miembros de la Mesa. 

1. Comi^Especial 

25. En 1991, el Comité Especial celebró 21 sesiones en la Sede, como se 
indica a continuación: 

Primera parte del período de sesiones: 1377a. sesión, el 21 de febrero 
de 1991^ 

Segunda parte del período de sesiones: 1378a. a 1397a. sesiones, del 
22 de abril al 23 de agosto. 
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26. En el período de sesiones, el Comité Especial consideró en sesiones 
plenarias las siguientes cuestiones ^ adoptó decisiones respecto de ellas^ 
como se indica a continuación: 

Cuestión Sesiones Decisión 

Información sobre los territorios 
no autónomos transmitida en virtud 
del inciso ê  del Artículo 73 de 
la Carta de las Naciones Unidas 

1381a., 1383a. A/46/23 (Part IV), 
cap. VII, párr. 8 

Cuestión del en^ío de misiones 
visitadoras a los territorios 

Aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia 
a los países ̂  pueblos coloniales 
por los organismos especializados 
^ las instituciones internacio
nales relacionadas con las 
Naciones Unidas 

1381a., 1383a., A/46/23 (Part II), 
1387a., 1393a. cap. III, párr. 15 

1382a., 1383a., A/46/23 (Part IV), 
1386a., 1393a., cap. VI, párr. 17 
1397a. 

Actividades de los intereses 
extranjeros, económicos ^ de otro 
tipo gue constituyen un obstáculo 
para la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países ^ 
pueblos coloniales en los 
territorios ba^o dominación 
colonial, así como para los 
esfuerzos tendientes a eliminar 
el colonialismo, el apartheid ^ la 
discriminación racial en el 
Africa meridional 

1382a., 1383a., A/46/23 (Part III), 
1386a., 1393a., cap. IV, párr. 11 
1397a. 

Actividades militares ^ disposi
ciones de carácter militar 
adoptadas por las Potencias 
coloniales en los territorios ba^o 
su administración ^ gue pueden 
constituir un obstáculo para la 
Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países ^ 
pueblos coloniales 

1382a., 1383a., A/46/23 (Part III), 
1386a., 1393a., cap. V, párr. 10 
1397a. 

Gibraltar 

Timor Oriental 

1383a. 

1383a. a 1385a. 

A/46/23 (PartV), 
cap. VIII, párr. 15 

A/46/23 (PartV), 
cap. VIII, párr. 12 
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Cuestión Sesiones Decisión 

Samoa Americana, Anguila, Bermudas, 
Islas Vírgenes Británicas, Islas 
Caimán, Guam, Montserrat, Toxelau, 
Islas Turcas ^ Caicos, Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos, 
Territorios en fideicomiso de las 
Islas del Pacífico, Pitcairn, 
Santa Elena 

1383a., 1386a. A/46/23 (PartVI), 
1387a., 1393a. cap. IX, párr. 22 

Nue^a Caledonia 

Decisión del Comité Especial 
de 17 de agosto de 1989 relativa 
a Puerto Rico 

1383a., 1388a. A/46/23 (PartV), 
cap. VIII, párr. 24 

1389a. a 1392a., A/46/23 (Part I), 
1394a., 1395a. cap. I, párr. 56 

Islas Malvinas (Falkland) 

Sahara Occidental 

1387a., 1394a. 

1393a., 1395a. 

A/46/23 (PartVII), 
cap. X, párr. 14 

A/46/23 (PartV), 
cap. VIII, párr. 28 

27. El Comité Especial examinó los temas asignados a sus órganos subsidiarios 
sobre la base de los informes de dichos órganos (léanse los párrafos 29, 32 ̂  
37) ̂  aprobó las decisiones gue se indican a continuación. 

2. Órganos subsidiarios 

a) Grupo de Trabado 

28. En su 1377a. sesión, el Comité Especial decidió mantener en funciones a 
su Grupo de Trabado. En esa misma sesión también se decidió gue la 
composición del Grupo de Trabado fuera la siguiente: Congo, Fi^i e Irán 
(República Islámica del) ̂ unto con los cinco miembros de la Mesa, a saber, el 
Presidente (Etiopía), los tres Vicepresidentes (Cuba, Noruega ̂  Checoslo^aguia) 
^ el Relator (República Arabe Siria), así como el Presidente del Subcomité de 
Peticiones, Información ^ Asistencia (Papua Nue^a Guinea) ̂  el Presidente 
(Túnez) ̂  el Relator (Venezuela) del Subcomité de Pegúenos Territorios. 

29. Durante el período gue abarca el presente informe, el Grupo de Trabado 
celebró una sesión ̂  barias sesiones oficiosas ^ presentó un informe 
(A/AC.109/L.1770). 

b) Grupo de Trabado abierto establecido en la 1379a. sesión. 
celebrada el 23 de abril de 1991 

30. En su 1379a. sesión, el Comité Especial decidió establecer un Grupo de 
Trabado abierto para examinar las observaciones, sugerencias ^ propuestas gue 
se habían hecho sobre la racionalización de la labor del Comité ̂  para gue 
presentara sus recomendaciones al Comité. 
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31. En la misma sesión, el Comité Especial eligió al Sr. Renagi Renagi Lohia, 
Representante Permanente de PapuaNue^a Guinea ante las Naciones Unidas, 
Presidente del Grupo. 

32. El Grupo de Trabado abierto celebró nue^e sesiones entre el 29 de abril ^ 
el 23 de ma^o ̂  presentó un informe (A/AC.109/L.1756). 

c) Grupo de Redacción abierto 

33. En su 1383a. sesión, celebrada el 7 de agosto de 1991, a propuesta del 
Presidente Interino ^ de conformidad con una decisión adoptada por la Mesa 
ampliada el 6 de agosto, el Comité Especial decidió establecer un Grupo de 
Redacción abierto para gue preparara provectos de resolución ̂  de decisión 
relativos, respectivamente, a las actividades de intereses económicos 
extranjeros ^ de otros intereses, a las actividades ^ disposiciones militares 
^ a la aplicación de la Declaración por los organismos especializados (̂ éase 
A/46/23 (Parts III ^ I V ) , caps. IV aVI). 

d) Subcomité de Peticiones. Información ^Asistencia 

34. También en su 1377a. sesión, el Comité Especial decidió mantener en 
funciones a su Subcomité de Peticiones, Información ̂  Asistencia. 

35. En la misma sesión, el Comité Especial decidió gue la composición del 
Subcomité sería la siguiente: 

Afganistán 
Bulgaria 
Congo 
Cuba 
Checoslo^aguia 
Indonesia 
Irán (República Islámica del) 

Irag 
Malí 
Papua Nue^a Guinea 
República Arabe Siria 
RepúblicaUnida de Tanzania 
Sierra Leona 
Túnez 

36. En la misma sesión, el Comité Especial eligió al Sr. Renagi Renagi Lohia 
(PapuaNue^a Guinea) Presidente del Subcomité. 

37. El Subcomité de Peticiones, Información ̂  Asistencia celebró ocho 
sesiones, así como barias sesiones oficiosas, entre el 11 de abril ̂  el 1̂  de 
agosto, ̂  presentó un informe sobre los temas gue se le habían asignado 
(A/AC.109/L.1760), gue luego fue examinado por el Comité Especial en sus 
sesiones 1383a. ̂  1387a., celebradas el 7 ̂  el 9 de agosto. 

38. En los capítulos II^VI (A/46/23 (Parts II ̂  IV)) respectivamente, del 
presente informe, figura una reseña del examen por el Comité Especial de los 
informes mencionados. 

e) Subcomité de Pegúenos Territorios 

39. En su 1377a. sesión, el Comité Especial decidió mantener en funciones a 
su Subcomité de Pegúenos Territorios. 
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40. En la misma sesión, el Comité Especial decidió gue la composición del 
Subcomité fuera la siguiente: 

Afganistán Irán (República Islámica del) 
Bulgaria Irag 
Côte d^I^oire Malí 
Cuba Noruega 
Checoslo^aguia PapuaNue^a Guinea 
Chile ^ RepúblicaUnida de Tanzania 
Etiopía Trinidad^Taba^o 
Fi^i Túnez 
India Venezuela 
Indonesia Yugoslavia 

41. También en la 1377a. sesión, el Comité Especial eligió Presidente del 
Subcomité al Sr. Ghazi DIomaa (Túnez), ̂  Relator al Sr. D̂ osé Acosta-Fragachán 
(Venezuela). 

42. El Subcomité de Pegúenos Territorios celebró 19 sesiones, así como barias 
sesiones oficiosas, entre el 12 de marzo ^ el 2 de agosto, ̂  presentó cuatro 
informes gue fueron examinados luego por el Comité Especial en las sesiones 
1387a. ̂  1393a. 

a) Pitcairn (A/AC.109/L.1762)^ 

b) Santa Elena (A/AC.109/L.1763)^ 

c) Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico 
(A/AC.109/L.1764)^ 

d) Anguila, Bermudas, Guam, Islas Caimán, Islas Turcas ̂  Caicos, Islas 
Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, Samoa 
Americana^To^elau (A/AC.109/L.1765 ^Corr.l ^ 2). 

43. En el capítulo IX del presente informe (A/46/23 (Part VI)) figura una 
reseña del examen por el Comité Especial de los informes del Subcomité 
relativos a los territorios indicados. 

E. Cuestiónde la listade territorios a los gue se 
aplica la Declaración 

44. En su 1377a. sesión, al aprobar las sugerencias relativas a la 
organización de los trabados del Comité formuladas por el Presidente 
(A/AC.109/L.1755), el Comité Especial decidió, entre otras cosas, asignar al 
Grupo de Trabado, según procediera, la cuestión de la lista de territorios a 
los gue se aplica la Declaración. Al adoptar esa decisión, el Comité recordó 
gue, en su informe presentado a la Asamblea General en su cuadragésimo guinto 
período de sesiones ̂ /, había declarado gue, con sujeción a las directrices 
gue la Asamblea pudiera formular a ese respecto, el Comité continuaría 
examinando la lista de territorios a los gue se aplicaba la Declaración como 
parte de su programa de trabado para 1991. El Comité recordó además gue, en 
el párrafo 5 de la resolución 45/34, la Asamblea había aprobado el informe del 
Comité, incluido el programa de trabado previsto para 1991. 
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45. En su 1397a. sesión, el Comité Especial examinó la cuestión sobre la base 
de las recomendaciones gue figuraban en el 98^ informe del Grupo de Trabado 
(A/AC.109/L.1770). El párrafo pertinente de ese informe dice lo siguiente: 

^9. El Grupo de Trabado decidió recomendar gue el Comité Especial 
continuara el examen de esta cuestión en su siguiente período de 
sesiones, a reserva de las directrices gue la Asamblea General impartiera 
en su cuadragésimo sexto período de sesiones.^ 

46. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeciones las 
recomendaciones mencionadas. 

Decisión del Comité Especial de 15 de agosto de 1990 
relativa a Puerto Rico 9/ 

47. En su 1377a. sesión, celebrada el 21 de febrero de 1991, al aprobar las 
sugerencias formuladas por el Presidente en relación con la organización de 
los trabados del Comité (A/AC.109/L.1755), el Comité Especial decidió, entre 
otras cosas, ocuparse por separado del tema titulado ^Decisión del Comité 
Especial de 15 de agosto de 1990 relativa a Puerto Rico^ ̂  examinarlo en sus 
sesiones plenarias. 

48. El Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1389a. a 1392a., 
1394a. ̂  1395a., celebradas entre el 12 ̂  15 de agosto. 

49. En la 1389a. sesión, el Presidente señaló a la atención del Comité el 
informe del Relator (A/AC.109/L.1768). 

50. En las sesiones 1389a. ̂  1389a., el Presidente señaló a la atención del 
Comité barias comunicaciones recibidas de organizaciones en las gue éstas 
manifestaban el deseo de ser escuchadas por el Comité Especial en relación con 
su examen del tema. El Comité acordó acceder a esas peticiones ^ escuchó a 
los representantes de las organizaciones interesadas gue figuran a 
continuación: 

Repr^se^a^t^ d^ organizaciones S^ió^ 

Sr. DIosé Sagardía Pérez, Colegio de Abogados de Puerto Rico 1389a. 

Sra. Marie Elaine Aloise, Comité Cagueño Pro-Estadidad 1389a. 

Dr. Olaguibeet A. López-Pacheco, Supremo Consejo del 1389a. 
Grado 33, Puerto Rico, Inc. 

Sra. I^edith Irizarr^, Respetable Logia Femenina DIulia 1389a. 
de Burgos 

Sr. Fernando Martín García, Partido Independentista 1389a. 
Puertorrigueño 

Sr. DIosé Milton Soltero Rodríguez, en nombre del Comité 1389a. 
de Puerto Rico en las Naciones Unidas 
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Representantes de organizaciones Sesión 

Sr. DIuanMari Brás, Causa Común Independentista 1389a. 

Sr. Carlos Gallisá, Puerto Rican Socialist Part^ 1389a. 

Sr. Bill Felice, International League for the Rights and 1389a. 
Liberation of Peoples 

Sra. Linda Bac^iel, en nombre del Center for 1389a. 
Constitutional Rights 

Sr. Ronald Fernández, justice for Puerto Rico 1389a. 

Sr. DIohn F. Alleman, Option Independence 1389a. 

Sr. Rafael Soltero Peralta, en nombre de la Gran Logia 1389a. 
Nacional de Puerto Rico 

Sr. Freddy Vélez-Garcia, Center for Statehood Studies 1389a. 

Sr. Pedro Rossello, en nombre del Partido Nue^o Progresista 1390a. 

Sr. Luis Nieves Falcón, Ofensiva 9̂2 1390a. 

Sra. Laura AlbizuMeneses Campos, Partido Nacionalista 1390a. 
de Puerto Rico 

Sr. ̂ ennethD. McClintocx, Democrats for Statehood 1390a. 

Sr. DI. A. González-González, en nombre de la Fundación 1390a. 
Andrés Figueroa Cordero, Inc. 

Sr. Rafael Cancel Miranda, en nombre del Comité Unitario 1390a. 
Contra la Represión ̂  por la Defensa de los Presos Políticos 

Sra. ̂ aida ^Cucusa^ Fernández, Partido Nue^o Progresista 1390a. 

Sr. Oreste Ramos, Organización Estadistas de San Dluan 1390a. 

Sr. Rolando Sil^a, Estado Libre Asociado de Puerto Rico 1390a. 

Sr. William ^unstler, en nombre de laNational Lasers Guild 1390a. 

Sra. Jeanne E. Bishop, en nombre de la Brehon La^ Society 1390a. 

Sr. Guillermo ^úñiga López, Consejo de Estudiantes de la 1390a. 
Facultad de Estudios Generales de la Universidad de 
Puerto Rico 

Sr. D^ight Rodríguez Orta, en nombre del Comité de 1390a. 
Organizaciones Sindicales 
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Representantes de organizaciones Sesión 

Sr. Efraín E. Ribera Pérez, Statehooders in Action 1390a. 

Sr. Víctor Caballero, en nombre del Grupo Federalistas 1390a. 
de Empleados ^ Veteranos del Area Suroeste 

Srta. Linda González Bonilla, En Pro de la Estadidad para 1390a. 
la Isla 

Reverendo S. Michael Yasutaxe, Prisoners of Conscience Project 1390a. 

Sr. Alberto Navarro Suárez, en nombre de Dlû entud en pro de 1391a. 
la Definición del Status (Diogenes Pro Estadidad) 

Sr. Marco Antonio Rigau, Comisión de lo jurídico 1391a. 

Sr. Luis Vega Ramos, Dlû entud Autonomista 1391a. 

Sr. Carlos Vizcarrondo, PROELA 1391a. 

Sra. Sonia I. Ribera, Molimiento de LiberaciónNacional 1391a. 
Puertorrigueño 

Sr. Dluan Manuel Delgado Colón, Comité Anti Plebiscito 1391a. 
de Puerto Rico 

Sra. Elsie Valdés Ramos, Puertorrigueños Pro-Estadidad, Inc. 1391a. 

Sra. Gloria Viera, Las Mujeres Estadistas de las Ramas 1391a. 
del Programa de Salud 

Sr. Luis V. Gutiérrez, Concedo Municipal, Chicago 1391a. 

Sra. Celina Romana, American Association of jurists 1391a. 

Sr. Miguel Ángel Cardona, Comerciantes Fa^ardeños 1391a. 
Pro-Estadidad 

Sra. Josefina Rodríguez, en nombre del National Committee 1391a. 
to Free Puerto Rican Prisoners of ̂ ar 

Sr. Hipólito Robles Suárez, en nombre del Grupo Ex-Empleados 1391a. 
Públicos en Pro del Plebiscito 

Sr. Ste^e Clarx, Socialist ̂ orxers Part^ 1391a. 

Reverenda Annie González, Northlaxe United Methodist Church 1391a. 

Sr. Bill^ Ocasio, Conference on the Puerto Rican Colonial 1391a. 
Reality 

Sr. Alexandre Torres Ribera, en nombre del Gran Oriente 1391a. 
Interamericano de Puerto Rico 
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Representantes de organizaciones Sesión 

Sr. Carlos Pinheiro, Comité de Afirmación Puertorrigueña 1391a. 

Sr. Abel Nazario, Molimiento de Dlû entud 1392a. 

Sr. Carlos Canache Mata, Partido Acción Democrática 1392a. 

Sr. Freddy Muñoz, Molimiento al Socialismo 1392a. 

Sr. Gustavo Tarre Briceño, Comisión Política Electoral 1392a. 
Independiente 

Sr. Dhoruba Bin^ahad, en nombre de la Campaign to Free 1392a. 
Blac^ Political Prisoners and P.O.^.s in the U.S. 

Sr. Richard ^ar^e^. International Association of 1392a. 
Democratic Lasers 

51. En la 1390a. sesión, el representante de Venezuela presentó^ en el curso 
de su declaración, el provecto de resolución A/AC.109/L.1769, gue decía así: 

^El Comité Especial, 

Recordando la Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países ̂  pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General de 14 de diciembre de 1960, así como las resoluciones 
^ decisiones del Comité Especial relativas a Puerto Rico, 

cabiendo examinado el informe del Relator del Comité Especial sobre 
el cumplimiento de sus resoluciones relativas a Puerto Rico 10/. 

cabiendo oído declaraciones ^ testimonios representativos de 
diversas tendencias del pueblo puertorrigueño ^ sus instituciones 
sociales, 

Teniendo presente el acuerdo de la dirigencia política 
puertorrigueña para solicitar del Presidente de los Estados Unidos de 
América ̂  del Congreso norteamericano gue se legisle con el propósito de 
consultar al pueblo de Puerto Rico para gue éste se exprese sin 
interferencias, libre, voluntaria ̂  democráticamente sobre su futuro 
político, 

Consciente del llamado formulado por el Presidente de los Estados 
Unidos de América, Sr. George Bush, al Congreso de su país para gue diera 
los pasos necesarios gue permitieran al pueblo de Puerto Rico decidir 
mediante un referéndum, 

Deplorando la falta de alance del proceso legislativo mediante el 
cual se aprobaría la realización de un referéndum para definir el status 
político de Puerto Rico, la cual ha traído como consecuencia la 
posposición de su realización más allá de lo previsto, 
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1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo puertorrigueño 
a la libre determinación e independencia, de conformidad con la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General de 14 de diciembre de 1960, ̂  
la aplicación de los principios fundamentales de dicha resolución al caso 
de Puerto Rico^ 

2. Confía en gue el Congreso de los Estados Unidos de América 
continuará procesando la legislación gue permitirá al pueblo de Puerto 
Rico su derecho a la libre determinación, mediante consulta popular, de 
conformidad con la doctrina ̂  la práctica de las Naciones Unidas^ 

3. Pide al Relator gue presente al Comité Especial un informe 
sobre el cumplimiento de sus resoluciones relativas a Puerto Rico^ 

4. Decide mantener ba^o examen la cuestión de Puerto Rico.^ 

52. En la misma sesión, el representante del Irag hizo una declaración 
(A/AC.109/PV.1390). 

53. El 13 de agosto se publicó el provecto de resolución repisado 
A/AC.109/L.1769/Re^.l, gue incorporaba los siguientes cambios: 

a) Los párrafos guinto ^ sexto del preámbulo se repisaron así: 

^Consciente del llamado formulado por el Presidente de los Estados 
Unidos de América, Sr. George Bush, al Congreso de su país, para gue dé 
los pasos necesarios gue permitan al pueblo de Puerto Rico ejercer lo 
antes posible su derecho a la libre determinación, 

Deplorando gue el Congreso de los Estados Unidos de América no ha^a 
adoptado aún el marco legal para la realización de un referéndum gue le 
permita al pueblo de Puerto Rico definir su futuro político en el 
ejercicio de su derecho a la libre determinación,^ 

b) Se añadieron los siguientes dos párrafos como párrafos séptimo ^ 
octano del preámbulo: 

^Reconociendo gue la Asamblea Legislativa ̂  el Gobernador de Puerto 
Rico en el ejercicio de sus facultades aprobaron la legislación gue 
declara el español como idioma oficial reafirmando así su identidad 
latinoamericana, 

Aspirando a gue la comunidad internacional continúe brindándole a 
Puerto Rico la oportunidad de participar en agüellas actividades 
internacionales gue correspondan a su status político,^ 

c) El párrafo 2 de la parte dispositiva se repisó así: 

^2. Exhorta al Congreso de los Estados Unidos de América a gue 
adopte lo antes posible el marco legal gue permita al pueblo de Puerto 
Rico ejercer su derecho a la libre determinación, mediante consulta 
popular, de conformidad con la doctrina ̂  la práctica de las 
Naciones Unidas^ 
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54. En la 1395a. sesión, el representante de Venezuela presentó enmiendas 
orales del provecto de resolución repisado A/AC.109/L.1769/Re^.l 
(A/AC.109/PV.1395) por las cuales proponía suprimir, en el séptimo párrafo 
del preámbulo, las palabras ^reafirmando así su identidad latinoamericanas, ̂  
reemplazar, en el párrafo 2 de la parte dispositiva del texto inglés, ̂ Urges^ 
por ^Trusts that^, ̂  en el párrafo correspondiente del texto español, ̂ Exhorta 
al Congresos por ^Con^íague el Congresos. 

55. En lamisma sesión, después de declaraciones de los representantes de 
Noruega, Checoslo^aguia, ̂  PapuaNue^a Guinea (A/AC.109/PV.1395), el Comité 
Especial aprobó el provecto de resolución repisado A/AC.109/L.1769/Re^.l, con 
las remisiones introducidas oralmente, en dotación nominal, por 9 ̂ otos 
contra 1 ̂  10 abstenciones (̂ éase el párrafo 56). El resultado de la dotación 
fue el siguiente: 

Votos a fa^or: Cuba, Chile, Irag, República Arabe Siria, República 
Islámica del Irán, RepúblicaUnida de Tanzania, 
Trinidad ^ Tabago, Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, Venezuela. 

Votos en contra: Noruega. 

Abtenciones: Afganistán, Bulgaria, Côte d^I^oire, Checoslo^aguia, 
Fi^i, India, Indonesia, Malí, Túnez, Yugoslavia. 

Los representantes de Chile ̂  Cuba hicieron declaraciones (A/AC.109/PV.1395). 

56. Se reproduce a continuación el texto de la resolución (A/AC.109/1088) 
aprobada por el Comité Especial en su 1396a. sesión, celebrada el 15 de agosto 
de 1991, mencionada en el párrafo 55: 

El Comité Especial, 

Recordando la Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países ̂  pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, así como las 
resoluciones ̂  decisiones del Comité Especial relativas a Puerto Rico, 

cabiendo examinado el informe del Relator del Comité Especial sobre 
el cumplimiento de sus resoluciones relativas a Puerto Rico 10/. 

cabiendo oído declaraciones ^ testimonios representativos de 
diversas tendencias del pueblo puertorrigueño ^ sus instituciones 
sociales, 

Teniendo presente el acuerdo de la dirigencia política 
puertorrigueña para solicitar del Presidente de los Estados Unidos de 
América ̂  del Congreso norteamericano gue se legisle con el propósito de 
consultar al pueblo de Puerto Rico para gue éste se exprese sin 
interferencias, libre, voluntaria ̂  democráticamente sobre su futuro 
político, 
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Consc3ente de3 33amado formu3ado por e3 Presidente de 3os Estados 
Unidos de America, Sr. George Bush, a3 Congreso de su pais para que dé 
3os pasos necesarios que permitan аЗ риеЬЗо de Puerto ЕЗсо ejercer Зо 
antes posib3e su derecho а За 33bre determinac3ón, 

Dep3orando que e3 Congreso de 3os Estados Unidos de América no haya 
adoptado aún e3 marco ЗедаЗ para 3a realización de un referéndum que 3e 
permita аЗ риеЬЗо de Puerto Rico definir su futuro po3ítico en el 
ejercicio de su derecho a la 33bre determ3nac3ón, 

Reconoc3endo que 3a Asamb3ea Leg3s3at3va y e3 Gobernador de Puerto 
Rico, en e3 ejercicio de sus facultades, aprobaron 3a legislación que 
declara el español como idioma oficial, 

Aspirando a que la comunidad internacional continúe brindando a 
Puerto Rico la oportunidad de participar en aquellas actividades 
internacionales que correspondan a su status político, 

1. Reafirma el derecho inalienable del pueblo puertorriqueño 
a la 33bre determ3nac3ón e independencia, de conformidad con la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, 
y la aplicación de los principios fundamentales de dicha resolución al 
caso de Puerto Rico; 

2. Confía que el Congreso de los Estados Unidos de América 
adoptará lo antes posible el marco legal que permita al pueblo de Puerto 
Rico ejercer su derecho a la libre determinación, mediante consulta 
popular, de conformidad con la doctrina y la práctica de las Naciones 
Unidas; 

3. Pide al Relator que presente al Comité Especial un informe 
sobre el cumplimiento de sus resoluciones relativas a Puerto Rico; 

4. Decide mantener bajo examen la cuestión de Puerto Rico. 

57. El 22 de agosto se transmitió el texto de la resolución al Representante 
Permanente de los Estados Unidos de América para que lo señalara a la atención 
de su Gobierno. 

F. Examen de otras cuestiones 

1. Cuestiones relativas a los pequeños territorios 

58. En su 1377a. sesión, e3 Com3té Especial, al aprobar las sugerencias sobre 
la organización de los trabajos del Comité formuladas por el Presidente 
(A/AC.109/L.1755), decidió, entre otras cosas, incluir en su programa de 
trabajo para el actual período de sesiones un tema titulado "Cuestiones 
relativas a los pequeños territorios" y examinarlo en sus sesiones plenarias y 
en 3as sesiones de Subcomité de Pequeños Territorios, según procediera. 

59. A3 adoptar esas dec3s3ones, e3 Com3té Especia3 tuvo en cuenta las 
disposiciones de 3as reso3uciones pertinentes de la Asamblea General, incluida 
la resolución 45/34, en la que, en el inciso d) del párrafo 12, la Asamblea 
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pidió al Comité que siguiera "prestando especial atención a los pequeños 
territorios, en especial mediante el envío de misiones visitadoras a esos 
territorios siempre que el Comité Especial lo estime adecuado", y recomendara 
"a la Asamblea General las medidas que más convenga tomar para que las 
poblaciones de esos territorios puedan ejercer su derecho a la libre 
determinación y a la independencia". 

60. En el curso del año, el Comité Especial y su Subcomité de Pequeños 
Territorios examinaron ampliamente todas las etapas de la situación 3mperante 
en 3os pequeños terr3tor3os (véanse 3os capítulos VIH a X del presente 
informe, AB46B23 (Parts V aVll)). 

2. Observanciapor 3os Estados membres de la Declaración 
y de otras resoluciones pertinentes sobre la cuestión 
de la descolonización 

61. En su 1377a. sesión, el Comité Especial, al aprobar las sugerencias 
relativas a la organización de los trabajos del Comité presentadas por el 
Presidente (ABAC.109B^.1755), decidió, entre otras cosas, pedir a los órganos 
pertinentes que tuvieran presente ese tema en el desempeño de las tareas que 
el Comité les había encomendado. 

62. Por consiguiente, los órganos subsidiarios tuvieron en cuenta esa 
decisión al examinar los temas que se les habían remitido para su 
consideración. También el Comité Especial tuvo presente dicha decisión al 
examinar los diferentes temas en las sesiones plenarias. 

3. Cuestión de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede 

63. En su 1377a. sesión, el Comité Especia3, a3 aprobar 3as sugerenc3as 
re3at3vas a 3a organ3zac3ón de los trabajos del Comité presentadas por el 
Presidente (ABAC.109B^.1755), decidió, entre otras cosas, examinar la cuestión 
de celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede cuando fuera oportuno y 
remitirla a su Grupo de Trabajo para que la examinara y formulara 
recomendaciones al respecto. 

64. En relación con su programa de trabajo para 1992, el Comité Especial, 
en su 1397a. sesión, examinó la cuestión de celebrar reuniones fuera de la 
Sede, teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 6 de la resolución 1654 
(XVI), de 27 de noviembre de 1961, y el inciso 9) del párrafo 3 de la 
resolución 2621 (XXV), de 12 de octubre de 1970, de la Asamblea General, por 
las que la Asamblea autorizó al Comité a reunirse fuera de la Sede de las 
Naciones Unidas en los lugares y momentos en que tales reuniones pudieran ser 
necesarias para el eficaz cumplimiento de sus funciones. También en su 
1397a. sesión, al aprobar las recomendaciones contenidas en el 98^ informe de 
su Grupo de Trabajo (ABAC.109B^.1770), el Com3té dec3d3ó, entre otras cosas, 
ЗпсЗиЗг en 3a sección apropiada de su informe a 3a Asamb3ea una dec3aración en 
e3 sent3do de que podría considerar 3a posibilidad de aceptar una o más de las 
invitaciones que recibiera en 1992, y que, si decidía aceptar una invitación, 
pediría al Secretario General que solicitara la asignación de los fondos 
necesarios. 
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4. Plan de conferencias 

65. En su 1377a. sesión, el Comité Especial, al aprobar las sugerencias 
relativas a la organización de los trabajos del Comité presentadas por el 
Presidente (ABAC.109B^.1755), decidió, entre otras cosas, considerar cuando 
fuera oportuno un tema titulado "Plan de conferencias" y remitirlo a su Grupo 
de Trabajo para que lo examinara y formulara recomendaciones al respecto. Al 
hacerlo, el Comité tuvo presente que había iniciado algunas medidas 
importantes para racionalizar sus métodos de trabajo, muchas de las cuales se 
incorporaron posteriormente a una serie de resoluciones y decisiones de la 
Asamblea General. Además, al recordar las medidas tomadas al respecto hasta 
el momento, el Comité decidió seguir ejerciendo su iniciativa en la 
utilización eficaz de los limitados recursos para servicios de conferencias y 
la reducción de sus necesidades de documentación. 

66. Durante el año, el Com3té pros3gu3ó también la práctica de distribuir 
comunicaciones y material de información, en la medida de lo posible, en forma 
de notas oficiosas y recordatorios en el idioma original, con lo que se redujo 
en unas 4.000 páginas la documentación y se lograron considerables ahorros 
para la Organización. En el anexo al presente capítulo figura una lista de 
los documentos oficiales producidos por el Comité en 1990. 

67. En su 1397a. sesión, el Comité Especial examinó el tema sobre la base de 
las recomendaciones contenidas en el 98^ informe de3 Grupo de Trabajo 
(ABAC.109B^.1770). ^os párrafos pertinentes de ese informe dicen lo siguientes 

"5. E3 Grupo de Trabajo observó que, en el curso del año, el Comité 
Especial se había atenido estrictamente a las directrices establecidas en 
las resoluciones de la Asamblea General sobre el plan de conferencias, en 
particular la resolución 45B238, de 21 de diciembre de 1990. El Comité 
había organizado su programa de trabajo con eficacia, había celebrado 
amplias consultas y había trabajado en reuniones oficiosas, todo lo cual 
le había permitido reducir considerablemente el número de reuniones 
oficiales. El Grupo de Trabajo recomendó que el Comité Especial siguiera 
tratando de reducir sus necesidades de recursos de conferencias y 
de evitar, en lo posible, la cancelación a última hora de las reuniones 
programadas. 

6. El Grupo de Trabajo decidió recomendar que el Comité Especial, 
teniendo en cuenta su volumen probable de trabajo para 1992, considerase 
la posibilidad de celebrar sus reuniones con arreglo al calendario 
siguientes 

a) Reuniones plenarias 

FebreroBjunio Según fueran necesarias 
DlulioBagosto 20 reuniones (5 reuniones por semana) 

b) Órganos subsidiarios 

^arzoBjunio 30 reuniones (3 a 5 reuniones por semana) 
^ulio Según fueran necesarias 

-21-



7. Ĉ uedó entendido que este programa no excluiría la celebración de 
cualesquiera reuniones especiales que pudieran ser necesarias y que es 
posible que el Comité Especial revise, a comienzos de 1992, las reuniones 
programadas teniendo en cuenta los nuevos acontecimientos que pudieran 
producirse. El Grupo de Trabajo recomendó que, con sujeción a las 
directrices que diera la Asamblea General, el Comité Especial tratara de 
reducir al mínimo sus reuniones." 

68. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeción las 
recomendaciones mencionadas. 

5. Control y limitación de la documentación 

69. En su 1397a. sesión, el Comité Especial examinó este tema teniendo 
presentes las recomendaciones que figuraban en el 98^ informe del Grupo de 
Trabajo (ABAC.109B^.1770). El párrafo pertinente de ese informe dice lo 
siguientes 

"8. El Grupo de Trabajo observó que, en el curso del año, el Comité 
Especial había tomado nuevas medidas para controlar y limitar su 
documentación, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General, en particular las resoluciones 34B50, de 23 de 
noviembre de 1979, y 39B68, de 13 de diciembre de 1984. Entre esas 
medidas había figurado la de distribuir sus documentos, si procedía, en 
forma provisional u oficiosa. El Grupo de Trabajo recomendó que, de 
conformidad con los objetivos de limitar la documentación, el Comité 
Especial simplificara el informe que presenta a la Asamblea General." 

70. En la misma sesión el Comité aprobó sin objeción la recomendación 
mencionada. 

6. Cooperación de las Potencias administradoras con el 
Comité Especial y participación en la labor de éste 

71. Con arreglo a las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General, las delegaciones de los Estados Unidos, Nueva Zelandia y 
Portugal, en su calidad de representantes de Potencias administradoras 
interesadas, siguieron participando, de conformidad con los procedimientos 
establecidos, en la labor conexa del Comité Especial que se refleja en los 
capítulos VIH y IXdel presente informe (AB46B23 (Parts V y VI)). 

72. ^as delegaciones de Erancia y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte no participaron en la labor del Comité 11B. 

73. En sus informes sobre los territorios bajo la administración del Reino 
Unido, el Subcomíté de Pequeños Terr3tor3os reiteró su pesar por la no 
participación del Reino Unido. En vista de los esfuerzos hechos por el Comité 
Especial por simplificar y racionalizar su labor, el Subcomité reiteró su 
llamamiento a la Potencia administradora para que reconsiderara su decisión y 
reanudara su participación en la labor del Comité Especial. 
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74. En un contexto conexo, el Com3té Especial, en su 1387a. sesión, celebrada 
el 9 de agosto, aprobó un proyecto de resolución (ABAC.109B1D.1758) sobre la 
cuestión del envío de misiones visitadoras a los territorios (ABAC.109B1085). 
Por esa resolución, el Comité instó a las Potencias administradoras a que 
cooperaran o a que siguieran cooperando con las Naciones Unidas permitiendo el 
acceso de misiones visitadoras a los Territorios bajo su administración y 
siguió instando a las Potencias administradoras que no participaban en la 
labor del Comité Especial a que reconsideraran su decisión y participaran 
activamente en la labor del Comité (véase el párrafo 15 del capítulo 111 del 
presente informe, AB46B23 (Part 11)). 

7. Participaciónde representantes de territorios 
no autónomos en la labor del Comité Especial 

75. El Comité Especial, en su 1397a. sesión, examinó la siguiente 
recomendación del Grupo de Trabajo (ABAC.101B1D.1770)^ 

"11. Teniendo en cuenta las opiniones expresadas por los representantes 
de los Territorios no autónomos que aún quedan en los seminarios 
organizados por el Comité en Vanuatu y Barbados en celebración del 
30^ aniversario de la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales, el Grupo de Trabajo decidió recomendar 
que e3 Com3té, en co3aboración con las Potencias administradoras, 
estudiaramaneras de incrementar la participación de esos Territorios en 
su labor, particularmente en las reuniones de su Subcomité. Cabía 
esperar que el Comité Especial, en su proyecto de presupuesto, siguiera 
incluyendo sus tradicionales estimaciones en relación con esa cuestión.^ 

76. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeción la precedente 
recomendación del Grupo de Trabajo. 

8. Semana de Solidaridad con los pueblos de todos los 
territorios coloniales, así como los de Sudáfrica^ 
que luchanpor lalibertad^ la independe^ciay los 
derechos humanos 

77. De conformidad con la resolución 2911 (XXV11) de la Asamblea General, 
de 2 de noviembre de 1972, en cuyo párrafo 2 la Asamblea recomendó que "en 
ocasión de la Semana se celebren reuniones, se publiquen en la prensa y se 
transmitan por radio y televisión materiales adecuados y se lleven a cabo 
campañas públicas con el propósito de obtener contribuciones para el Fondo de 
Asistencia para la laucha contra el Colonialismo y el Apartheid establecido por 
la Organización de laUnidad Africana", y según se indica en el 285^ informe 
del Subcomité de Peticiones, Informacióny Asistencia (ABAC.109B1^.1760), se 
emprendieron diversas actividades para observar la Semana con la cooperación 
del Departamento de Información Pública de la Secretaría que contó con la 
asistencia de los centros de información de las Naciones Unidas de todo el 
mundo (véase el párrafo 8 del capítulo 11 del presente informe, AB46B23 
(Part 11)). 
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78. El 23 demayo, el Presidente del Comité Especial publicó una declaración 
en conmemoración de la Semana en la que examinaba lo ocurrido en materia de 
descolonización, particularmente en el Africa meridional. El Presidente dijo 
que la comunidad internacional permanecía firme en su solidaridad con todos 
los pueblos colonizados del mundo que aún no habían logrado el ejercicio de su 
derecho inalienable a la libre determinación e independencia. Su ferviente 
esperanza, y el objetivo por el cual luchaba todos los días, era que, a medida 
que se produjeran cambios positivos en las relaciones internacionales, éstos 
representaran un augurio favorable para los pueblos colonizados. 

9. Representación en seminarios, reuniones y conferencias de 
organizaciones intergubernamentales y otras organizaciones 

79. En su 1397a. sesión, el Comité Especial examinó la siguiente 
recomendación del Grupo de Trabajo (ABAC.109B1^.1770)^ 

"4. El Grupo de Trabajo propuso que el Comité Espec3a3 recomendara a la 
Asamblea General que el Comité siguiera estando representado en 3os 
sem3narios, reuniones y conferencias que organizaran 3os órganos de 
las Nac3ones Unidas y otras organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales que desarrollaban actividades en la esfera de la 
descolonización y que también recomendara que la Asamblea consignara los 
créditos necesarios para sufragar esas actividades en 1992." 

80. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeción la 
recomendación. 

10. Decenio Internacional para la Eliminación del Colonialismo 

81. En su 1377a. sesión, el Comité Especial, consciente del mandato que le 
había encomendado la Asamblea General respecto de la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales, al aprobar la recomendación de su Presidente sobre la organización 
de los trabajos para el año, decidió asignar al Grupo de Trabajo y a las 
sesiones plenarias del Comité un tema titulado "Decenio Internacional para la 
Eliminación del Colonialismo". 

82. En su 1397a. sesión, el Comité Especial examinó este tema teniendo 
presentes las recomendaciones que figuraban en el 98^ informe del Grupo de 
Trabajo (ABAC.109B1^.1770). El párrafo pertinente de ese informe dice lo 
siguientes 

"10. Respecto del Decenio Internacional para la eliminación del 
colonialismo, el Grupo de Trabajo decidió recomendar que el Comité 
autorizara al Presidente a celebrar consultas con el Secretario General y 
a prestarle asistencia en la preparación y aplicación del proyecto del 
plan de acción que se había de presentar a la Asamblea General de 
conformidad con la resolución 43B47 de la Asamblea, de 22 de noviembre 
de 1988." 

83. En lamisma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeción la 
recomendación. 
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11. Seminario en laSede de lasNacionesUnidas 

84. En su 1397a. sesión, el Comité Especial consideró la siguiente 
recomendación del Grupo de Trabajo (ABAC.109B1D.1770)^ 

"12. En 1990, el Comité Especial decidió que el seminario que había de 
celebrarse en la Sede conforme a lo dispuesto en la resolución 44B100 de 
la Asamblea General de 11 de diciembre de 1989, relativa al Programa de 
actividades para la celebración del 30^ aniversario de la Declaración, se 
aplazara hasta 1991. El aplazamiento había de permitir que el Comité 
estudiara la propuesta formulada por ciertas organizaciones no 
gubernamentales de que entre los participantes en el seminario hubiera 
representantes de los propios territorios no autónomos, en particular de 
la juventud de esos territorios. 

13. El 6 de agosto de 1991, en la reunión de la ̂ esa ampliada, se siguió 
examinando la propuesta de celebrar dicho seminario y se expresó la 
opinión de que, en vista de que se tenían pocos datos sobre las 
organizaciones no gubernamentales del caso, antes de adoptar una decisión 
se necesitaría más información al respecto. 

14. A la luz de lo anterior, el Grupo de Trabajo decidió recomendar al 
Comité Especial que se volviera a aplazar la celebración del seminario. 
mientras tanto, se debía solicitar a la Secretaría que obtuvieramás 
información acerca de las organizaciones no gubernamentales de que se 
trataba y se debían formular otras propuestas respecto del seminario." 

85. En lamisma sesión, el Comité Especial aprobó sin objeción la 
recomendación. 

12. Actividades derivadas de los seminarios organizados 
en 1990 por el Comité Especial en conmemoracióndel 
30^ aniversario d^ 3^^c3^^ciç^ 

86. En su 1397a. sesión, el Comité Especial consideró la siguiente 
recomendación del Grupo de Trabajo (ABAC.109B^.1770)^ 

"15. En los seminarios celebrados en Vanuatu y Barbados en 1990 se 
destacó, entre otras cosas, la necesidad de que el Comité Especial 
reevaluara sus criterios y su metodología para cumplir su mandato. 
Por lo tanto, en 1991 el Comité decidió recomendar la simplificación de 
sus procedimientos fundiendo sus dos subcomités en un solo órgano, a fin 
de examinar en mayor detalle los problemas relativos a los distintos 
territorios. 

16. Tras reconocer que las reformas constituían un proceso permanente, 
el Grupo de Trabajo decidió recomendar al Comité Especial que siguiera 
examinando formas de aumentar la eficacia de su labor, incluido el 
estudio de todas las recomendaciones hechas en los seminarios celebrados 
en 1990, sobre todo aquellas en que se hacía hincapié en abrir nuevos 
canales de difusión y reunión de información y, en ese contexto, que 
examinara formas de mejorar la reunión y difusión de información sobre 
descolonización." 
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87. En 3amisma sesión, e3 Com3té Espec3al aprobó s3n objeción За 
recomendac3ón. 

13. Informe de3 Comité Especial a la Asamblea General 

88. En su 1377a. sesión, al aprobar las sugerencias sobre la organización de 
sus trabajos (ABAC.109B^.1755) y de conformidad con el párrafo 31 de la 
decisión 34B401 de la Asamblea General relativa a la racionalización de los 
procedimientos y la organización de la Asamblea, el Comité Especial decidió 
seguir el procedimiento adoptado en su período de sesiones de 1990 12B en 
relación con la formulación de sus recomendaciones a la Asamblea en su 
cuadragésimo quinto período de sesiones. 

89. En su 1393a. sesión, el Comité Especial decidió autorizar a su Relator a 
que preparara y presentara directamente a la Asamblea General los distintos 
capítulos del informe del Comité, de conformidad con la práctica y los 
procedimientos establecidos. 

14. Otros asuntos 

90. En su 1377a. sesión, al aprobar las sugerencias formuladas por su 
Presidente respecto de la organización de sus trabajos (ABAC.109B^.1755), el 
Comité Especial decidió pedir a los organismos que procediera que, en su 
examen de territorios concretos, tuvieran en cuenta las disposiciones 
pertinentes de las resoluciones y decisiones de la Asamblea General enumeradas 
en la nota del Secretario General sobre la organización de los trabajos del 
Comité Especial (ABAC.109B^.1754, párr. 16). 

91. Esta decisión se tuvo en cuenta en el examen de territorios concretos y 
de otros temas en las sesiones de los Subcomités y las sesiones plenarias. 

G. Relaciones con los órganos de las Naciones Unidas 
y organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales 

1. Consejod^ Seg^id^d 

92. En e3 inciso b) de3 párrafo 12 de su resolución 45B34, de 20 de noviembre 
de 1990, la Asamblea General pidió al Comité Especial que hiciera "sugerencias 
concretas que ayuden al Consejo de Seguridad a examinar las medidas 
apropiadas, con arreglo a la Carta, respecto de los acontecim3entos en 3os 
^territorios co3onia3es que puedan amenazar la paz y la seguridad 
internacional". 

93. El 12 de septiembre de 1991, el Comité Especial señaló a la atención del 
Consejo de Seguridad una resolución aprobada en su 1393a. sesión, celebrada el 
14 de agosto, con respecto al Territorio en fideicomiso de las Islas del 
Pacífico l^B. Enel capítulo IX del presente informe (AB46B23 (Part VI)) 
figura una reseña del examen de la cuestión del Territorio en fideicomiso de 
las Islas del Pacífico efectuado por el Comité. 
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94. El 4 de septiembre de 1991, el Comité Especial también señaló a la 
atención del Consejo de Seguridad el párrafo pertinente de la decisión 
aprobada en su 1397a. sesión, celebrada el 23 de agosto, sobre las actividades 
militares y disposiciones de carácter militar adoptadas por las Potencias 
coloniales en los territorios bajo su administración que pudieran constituir 
un obstáculo para la арЗЗсасЗоп de 3a Declarac3ón sobre la conces3ón de 3a 
independencia a los países y pueblos coloniales 14B. En el capítulo V del 
presente informe (AB46B23 (Part 111)) figura una reseña del examen de la 
cuestión efectuado por el Comité. 

2. Consejo de Administración Fiduciaria 

95. Durante el año, el Comité Especial siguió observando atentamente la labor 
del Consejo de Administración Fiduciaria relativa al Territorio en fideicomiso 
de las Islas del Pacífico. 

96. El 12 de septiembre de 1991, el Comité Especial señaló a la atención del 
Consejo de Administración Fiduciaria una resolución aprobada en su 
1393a. sesión, celebrada el 14 de agosto, en relación con el Territorio en 
Fideicomiso 15B. 

3. Consejo Económico y Social 

97. En relación con el examen que hizo el Comité Especial de la aplicación de 
la Declaración por los organismos especializados y las instituciones 
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas, y de conformidad con el 
párrafo 20 de la resolución 45B18 de la Asamblea General, de 20 de noviembre 
de 1990, relat3va a esa cuestión, se ce3ebraron consu3tas durante e3 año entre 
e3 Presidente de3 Consejo ЕсопотЗсо y Socia3 y e3 Presidente de3 Comité a fin 
de considerar "medidas apropiadas para coordinar 3as políticas y actividades 
de los organismos especializados ... en aplicación de las resoluciones 
pertinentes de 3a Asamb3ea General". Además, el Representante Permanente de 
PapuaNueva Guinea ante las Naciones Unidas, en nombre del Comité, participó 
en el examen del tema correspondiente por el Consejo. En el capítulo VI del 
presente informe (AB46B23 (Part IV)) figura una relación de lo que antecede, y 
del examen del tema por el Comité. 

4. Comisión de Derechos humanos 

98. Durante el año, el Comité Especial siguió de cerca la labor de la 
Comisión de Derechos humanos en lo relativo a la cuestión del derecho de los 
pueblos a la libre determinación y su aplicación a los pueblos bajo dominación 
colonial o extranjera u ocupación foránea y a la cuest3ón de 3a v3o3ac3ón de 
los derechos humanos y las 13bertades fundamenta3es en cualqu3er parte de3 
mundo, en particu3ar por lo que se refiere a los países y terr3tor3os 
coloniales o dependientes. 

99. Al considerar esos territorios, el Comité Especial tuvo en cuenta las 
resoluciones pertinentes de la Comisión de Derechos humanos, entre ellas las 
resoluciones 1991B5, de 15 de febrero de 1991, 1991B7,1991B8, 1991B10 a 
1991B12 y 1991B14 a 1991B16, de 22 de febrero de 1991, 1991B17 y 1991B18, 
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de 1^ demarzo de 1991, 1991B30, de 5de marzo de 1991, y 1991B57, de 6 de 
marzo de 1991, y las de las Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y 
Protección a las minorías, entre ellas За resolución 1990B23, de 30 de agosto 
de 1990. El Comité también tuvo en cuenta las resoluciones pertinentes del 
Consejo Económico y Social, la resolución 1990B49, de 25 de mayo de 1990, así 
como las de la Asamblea General, entre ellas las resoluciones 45B84, 45B87 a 
45B91, 45B96, 45B97, 45B103, 45B105, 45B129 a45B132, 45B135, 45B137 y 45B144, 
de 14 dediciembre de 1990, 45B148 a45B151, 45B155, 45B171y 45B175, de 18 de 
d3ciembre de 1990, y 45B176 A a 8, de 19 de diciembre de 1990. 

5. Comité Especial contra el Apartheid 

100. Teniendo presentes las repercusiones de la política de apartheid en la 
situación del Africa meridional, el Comité Especial también siguió prestando 
atención particular durante el año a la labor del Comité Especial contra el 
Apartheid, y 3as autoridades de ambos comités se mantuvieron en comunicación 
estrecha en lo tocante a cuestiones de interés común. 

101. El Presidente hizo una declaración en nombre del Comité Especial, 
el 21 de marzo en una sesión solemne organizada por el Comité Especial contra 
el Apartheid enNueva^orx para celebrar el Día Internacional de la 
Eliminación de la Discriminación Racial (ABAC.115BPV.647). 

6. Comité para la Eliminación de laDiscriminación Rac3a3 

102. Durante el año, habida cuenta de las disposiciones pertinentes de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial, el Comité Especial continuó observando la labor del 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (véase el párrafo 110). 

7. Organismos especializados e instituciones internacionales 
relacionados con las Naciones Unidas 

103. De conformidad con las solicitudes contenidas en las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General, el Comité Especial siguió examinando la 
cuestión de la aplicación de la Declaración por los organismos especializados 
y las instituciones internacionales relacionados con las Naciones Unidas. 
En el mismo contexto, el Comité, por intermedio de su Subcomité de Peticiones, 
Información y Asistencia, celebró nuevamente consultas durante el año con 
funcionarios de diversas organizaciones. En el capítulo VI del presente 
informe (AB46B23 (Part IV)) figura una reseña de esas consultas, así como del 
estudio de la cuestión por el Comité. 

104. Durante el año, el Comité Especial adoptó decisiones relativas a la 
prestación de asistencia a los pueblos de territorios no autónomos. Esas 
decisiones figuran en los capítulos VI y IX del presente informe (AB46B23 
(Part IVyPartVl)). 



8. movimiento de los PaísesNo Alineados 

105. El Representante Permanente de PapuaNueva Guinea ante las Naciones 
Unidas representó al Comité Especial en la Décima Conferencia de ministros de 
Relaciones Exteriores de los Países No Alineados, celebrada en Accra del 
2 al 7 de septiembre de 1991. 

9. Organización de laUnidad Africana 

106. Teniendo presente la decisión que había tomado anteriormente de mantener 
contactos con la OUA en forma habitual, a fin de que ello le sirviera de ayuda 
en el eficaz cumplimiento de sumandato, el Comité Especial siguió de cerca, 
como en años anteriores, la labor de dicha organización durante el año y 
mantuvo estrecha vinculación con su Secretaría General en asuntos de interés 
común. 

107. El Presidente representó al Comité Especial en el 53^ período ordinario 
de sesiones del Consejo de ministros de 3a OUA, ce3ebrado en Addis Abeba del 
25 de febrero al 1^ de de marzo. El Representante Permanente de Papua Nueva 
Guinea representó al Comité Especial en el 54^ período ordinario de sesiones 
del Consejo de ministros de la OUA y en el 27^ período ord3nar3o de ses3ones 
de 3a Asamblea de Dlefes de Estado y de Gob3erno de la OUA, celebrados en Abuja 
del 27 de mayo al 1^ de junio y el 3 al 5 de junio de 1991, respectivamente. 

108. Atendiendo a una invitación dirigida al Comité Especial para que 
estuviera representado en el 55^ período ordinario de sesiones del Comité de 
Coordinación de la OUA para lal^iberación de Afr3ca, que se celebraría en 
Arusha el 20 y el 21 de febrero, el Presidente envió unmensaje en nombre de3 
Comité. 

10. Organizaciones no gubernamentales 

109. Atendiendo a las disposiciones pertinentes de las resoluciones 45B34 y 
45B35 de la Asamblea General, de 20 de noviembre de 1990, el Comité Especial 
continuó observando de cerca las actividades de las organizaciones no 
gubernamentales que tuvieran especial interés en la esfera de la 
descolonización. En el capítulo 11 del presente informe (AB46B23 (Part 11)) 
figuran las decisiones conexas del Com3té. 

^. cedidas re3acionadas con convenciones, estudios 
y programas internacionales 

1. Convención Internacional sobre la Eliminaciónde todas las 
Formas de Discriminación Racial 16B 

110. En su 1377a. sesión, celebrada el 21 de febrero de 1991, el Comité 
Especial, al aprobar las sugerencias sobre la organización de lo^ trabajos del 
Comité formuladas por el Presidente (ABAC.109B1D.1755), decidió, entre otras 
cosas, incluir en su programa para el período de sesiones en curso un tema 
titulado "Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial" y examinarlo en sus sesiones plenarias y en las de su 
Subcomité de Pequeños Territorios, según procediera. 
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111. Durante el año el Comité Especial continuó siguiendo de cerca la 
evolución de la situación en los territorios, habida cuenta de las 
disposiciones pertinentes del artículo 15 de la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 

2. Estado de la Convención Internacional sobre la Represión 
y el Castigo del Crimen de Apartheid 

112. Durante el año, el Comité Especial siguió teniendo en cuenta las 
disposiciones de las reso3uciones pertinentes de la Asamblea General, en 
particular la resolución 45B90, de 14 de diciembre de 1990, en relación con su 
examen de los temas conexos e invitó a su Presidente a que continuara 
prestando toda la ayuda posible al Secretario General, y a que colaborara 
estrechamente con él, en el desempeño del mandato que la Asamblea le había 
encomendado en relación con el tema "Estado de la Convención Internacional 
sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid". 

113. El Comité Especial, en un contexto afín, tuvo en cuenta la resolución 
1991B10 de la Comisión de Derechos humanos, de 22 de febrero de 1991, relativa 
a 3a aplicación de la Convención. 

3. Segundo Decenio de la laucha contra el Racismo y la 
Discriminación Racial 

114. El Comité Especial siguió teniendo en cuenta las disposiciones de las 
resoluciones pertinentes de los órganos interesados de las Naciones Unidas 
relativas al Segundo Decenio de la laucha contra el Racismo y la Discriminación 
Racial, incluidas, en particular, la resolución 45B105 de 3a Asamb3ea Genera3, 
de 14 de diciembre de 1990, y la resolución 1991B2 del Consejo Económico y 
Social, de 29 de mayo de 1991, sobre la aplicación del Programa de Acción para 
el Segundo Decenio, así como el informe pertinente del Secretario General 17B. 

115. En el curso del año, el Comité Especial, en un contexto afín, tomó nota 
de las disposiciones pertinentes de la resolución 1991B11 de la Comisión de 
Derechos humanos, de 22 de febrero de 1991, relativa a la aplicación del 
Programa de Acción para el Segundo Decenio de la laucha contra el Racismo y la 
Discriminación Racial. 

1. Examen de la labor realizada 

116. Como se ha indicado en otra parte del presente informe, el Comité 
Especial, respondiendo a preocupaciones expresadas en los debates del 
cuadragésimo quinto período de sesiones en 3a Cuarta Comisión y en 3a Asamblea 
General, tomó var3as decisiones importantes en 1991 con respecto a los 
criterios, los métodos y los procedimientos del Comité Especial, l̂ as 
principales de estas decisiones se refieren al establecimiento de un Grupo de 
Trabajo de composición abierta para realizar un estudio a fondo de los 
problemas y presentar recomendaciones. El Comité aprobó el informe del Grupo 
de Trabajo y las recomendaciones que contenía, entre las cuales estaban a) la 
de fusionar dos subcomités (el Subcomité de Peticiones, Información y 
Asistencia y el Subcomité de Pequeños Territorios) a partir de enero de 1992, 
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b) la de simplificar y consolidar resoluciones, que tuvo por resultado la 
aprobación de una resolución general sobre 10 territorios y c) la de cooperar 
con las Potencias administradoras con respecto al envío de misiones 
visitadoras a territorios no autónomos y a otros territorios de los que se 
ocupa el Comité, la de suministrar información oportuna y actualizada sobre 
los territorios, como se prescribe en el inciso ê  del Artículo 73 de 3a Carta, 
y 3a de que 3os representantes de territorios no autónomos y de otros 
terr3tor3os part3c3pen en 3a 3abor de3 Comité. El Comité también aceptó las 
recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre la cuestión del apartheid en los 
debates del Comité Especial y sobre el lenguaje empleado en las resoluciones 
y decisiones del Comité, incluso el uso de términos peyorativos 
(ABAC.109B1^.1756). 

117. En consecuenc3a, e3 Com3té Especial también registró una reducción del 
número de resoluciones aprobadas durante el período de sesiones. El hecho más 
importante a este respecto fue la aprobación de una sola resolución general 
sobre 10 territorios, en vez de la resolución usual sobre cada territorio. 
No obstante, se aprobaron resoluciones particulares sobre asuntos de espec3a3 
3nterés para e3 Comité Especial, entre ellos los siguientes^ la aplicación de 
la Declaración por los organismos especializados y por las instituciones 
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas (ABAC.109B1989), las 
act3v3dades m31itares y las disposiciones militares de las Potencias 
coloniales en los territorios bajo su administración que pueden constituir un 
obstáculo para la aplicación de la Declaración (ABAC.109B1090) y las 
actividades de intereses extranjeros, económicos y de otro tipo, que 
constituyen un obstáculo para la aplicación de la Declaración (ABACB109B1091). 

118. Sobre la cuestión de la publicidad que se había de dar a la labor de las 
Naciones Unidas en la esfera de la descolonización, el Comité subrayó 
nuevamente la necesidad de movilizar la opinión pública mundial para ayudar a 
los pueblos coloniales y a sus movimientos de liberación nacional a fin de que 
pudieran alcanzar la libre determinación, la libertad y la independencia. 
Teniendo en cuenta el importante papel que desempeñaban un creciente número de 
organizaciones no gubernamentales en la esfera de la descolonización y en 
particular la plena participación de organizaciones no gubernamentales de las 
regiones de América latina, el СагЗЬе y e3 Pacífico en 3os dos sem3nar3os 
reg3onales organ3zados por e3 Com3té para celebrar el tr3gés3mo an3versar3o de 
3a Declaración, e3 Comité reiteró su invitación a esas organizaciones a que 
continuasen e intensificasen su campaña contra 3os ma3es y pe33gros del 
colon3a33smo, así como su apoyo a todos los pueblos coloniales. El Comité 
consideró indispensable que se tomaran medidas concretas para intensificar la 
difusión de información sobre las cuestiones de la descolonización, dando 
publicidad a las actividades de los órganos de las Nac3ones Un3das en la 
esfera de la descolonización y una mayor d3fus3ón a la Información sobre todos 
3os terr3tor3os co3on3a3es. E3 Com3té pidió a3 Departamento de 3nformac3ón 
Púb33ca de la Secretaría que intensificase sus act3v3dades de Información 
sobre 3a desco3onización, tanto en la Sede de las Naciones Unidas como 
mediante el despliegue eficaz de todos los centros de información de las 
Naciones Unidas, y que informase al respecto al Comité. 

119. Durante el año, el Comité Especial siguió examinando la lista de 
territorios a los cuales se podía aplicar la Declaración. Con respecto a su 
decisión de 15 de agosto de 1990 relativa a Puerto Rico, el Comité escuchó a 
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varios representantes de organizaciones interesadas y aprobó una nueva 
reso3ución sobre 3a cuest3ón (ABAC.109B1088), que figura en el párrafo 56 del 
presente capítulo. 

120. De conformidad con las directrices establecidas por la Asamblea General, 
el Comité Especial pudo reducir a un mínimo la cantidad de reuniones oficiales 
celebradas en el curso del año y también las pérdidas resultantes de las 
cancelaciones de sesiones programadas. 

^. ^abor futura 

121. De conformidad con el mandato que se le encomendó en las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General y a reserva de otras instrucciones que 
reciba de la Asamblea durante el cuadragésimo sexto período de sesiones de 
ésta, el Comité Especial tiene la intención de proseguir en 1992 sus esfuerzos 
por hallar los medios más adecuados para la inmediata y plena aplicación de 
la Declaración en todos los territorios que aún no han alcanzado la 
independencia. En particular, el Comité mantendrá en estudio los 
acontecimientos relativos a cada territorio y el cumplimiento por todos los 
Estados, en particular las Potencias administradoras, de las decisiones y 
resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas. Sobre la base de ese examen, 
el Comité seguirá presentando conclusiones y recomendaciones sobre las medidas 
concretas necesarias para alcanzar los objetivos establecidos en la 
Declaración y en las disposiciones pertinentes de la Carta. 

122. El Comité Especial seguirá haciendo sugerencias concretas que puedan 
ayudar al Consejo de Seguridad a examinar las medidas apropiadas, con arreglo 
a la Carta, respecto de los acontecimientos en los territorios coloniales que 
pudieran representar una amenaza a la paz y seguridad internacionales. 

123. El Comité Especial seguirá prestando particular atención a los pequeños 
territorios, a los que enviarámisiones siempre que sea posible, y recomendará 
a la Asamblea General las medidas más oportunas para permitir a las 
poblaciones de esos territorios ejercer su derecho a la libre determinación y 
a la independencia. A formular dichas recomendaciones, el Comité tendrá en 
cuenta los resúmenes de los debates que figuran en los informes de los dos 
seminarios regionales, que podrían servir de base en la formulación de 
programas aptos para acciones complementarias. El Comité se propone asimismo 
proseguir su examen de la lista de territorios a los que se puede aplicar la 
Declaración. 

124. El Comité Especial se propone continuar su examen de nuevas medidas 
destinadas a poner fin a las actividades de los intereses extranjeros, 
económicos y de otro tipo, que constituyen un obstáculo para la ap3icación de 
la Declaración en todos los territorios bajo dominación colonial, así como 
para los esfuerzos tendientes a eliminar el colonialismo, el apartheid y la 
discriminación racial en el Africameridional. Asimismo, el Comité tiene la 
intención de continuar su estudio de las actividades militares y las 
disposiciones de carácter militar adoptadas por las Potencias coloniales en 
los territorios bajo su administración que puedan constituir un obstáculo para 
la aplicación de la Declaración. 
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125. El Comité Especial proyecta continuar su examen de la aplicación de la 
Declaración por los organismos especializados y las instituciones 
internacionales relacionadas con las Naciones Unidas. Al hacerlo, el Comité 
estudiará una vez más las medidas adoptadas o previstas por las organizaciones 
internacionales para la aplicación de las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General. El Comité, según corresponda, celebrará nuevas consultas y 
entablará nuevos contactos con esas organizaciones. El Comité se guiará 
también por los resultados de las nuevas consultas que se celebrarán en 1992 
entre su Presidente y el Presidente del Consejo Económico y Social en el 
contexto de las decisiones pertinentes de la Asamblea, el Consejo y el propio 
Comité. Además, el Comité mantendrá estrechos contactos en forma periódica 
con el Secretario General de la OUA y con altos funcionarios de esa 
organización, así como con otras organizaciones pertinentes, como la 
Organización de los Estados Americanos, la Comunidad del Caribe (CARICO^) y el 
Foro del Pacífico Sur, con el fin de facilitar la aplicación eficaz de las 
decisiones de los diversos órganos de las Naciones Unidas por los organismos 
especializados y otras organizaciones interesadas. 

126. En sus resoluciones relativas a territorios concretos, la Asamblea 
General ha exhortado repetidas veces a las Potencias administradoras a que 
cooperen o sigan cooperando con el Comité Especial permitiendo el acceso de 
misiones visitadoras a los territorios bajo su administración. Teniendo en 
cuenta el papel constructivo desempeñado por anteriores misiones visitadoras 
de las Naciones Unidas a los territorios coloniales, el Comité sigue asignando 
importancia vital al envío de esas misiones como medio para reunir información 
adecuada y directa sobre la situación de los territorios y los deseos y 
aspiraciones de la población respecto de su condición futura. Por 
consiguiente, el Comité seguirá recabando la plena cooperación de las 
Potencias adm3n3stradoras a f3n de obtener ta3 3nformac3ón med3ante e3 envío, 
según sea conven3ente, de m3s3ones visitadoras a los territorios. 

127. En relación con la cuestión del Sahara Occidental, el Comité Especial 
decidió, de conformidad con la práctica anterior y a fin de cumplir sus 
obligaciones y su mandato, enviar una misión al territorio durante la 
celebración del referéndum. 

128. Consciente de la importancia que la Asamblea General asigna a la 
necesidad de llevar a cabo una continua campaña mundial de publicidad en 
materia de descolonización, el Comité Especial prestará atención permanente 
a la cuestión de la difusión de información sobre descolonización. En 
particular, el Comité espera continuar su examen de los correspondientes 
programas de publicaciones y de otras actividades de información previstas por 
el Departamento de Información Pública y el Departamento de Cuestiones 
Políticas Especiales, Cooperación Regional, Descolonización y Administración 
Fiduciaria. El Comité formulará nuevamente recomendaciones adecuadas para su 
consideración por la Asamblea acerca de los medios y arbitrios para lograr la 
más amplia difusión posible de la información pertinente, l̂a Asamblea sin 
duda deseará instar a las Potencias administradoras a que cooperen con el 
Secretario General para promover la difusión en gran escala de información en 
los territorios interesados. 

129. Dada la importancia que asigna al papel de las organizaciones no 
gubernamentales que desarrollan actividades en la esfera de la descolonización 
en apoyo de los pueblos de los territorios dependientes, el Comité Especial 
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continuará requiriendo la estrecha colaboración de esas organizaciones, con 
miras, entre otras cosas, a obtener su apoyo en la difusión de la información 
pertinente y en la movilización de la opinión pública mundial en pro de la 
causa de la descolonización. Con ese fin, el Comité tiene el propósito de 
seguir participando en conferencias, seminarios y otras reuniones especiales 
sobre descolonización convocadas por esas organizaciones, así como en las 
reuniones que puedan organizar los órganos interesados de las Naciones Unidas 
y otras organizaciones intergubernamentales. 

130. Teniendo en cuenta las opiniones expresadas por los representantes de los 
restantes territorios no autónomos en los seminarios organizados por el Comité 
Especial en Vanuatu y Barbados a fin de observar el trigésimo aniversario de 
la Declaración 18B, así como las recomendaciones del Grupo de Trabajo, el 
Comité, en cooperación con las Potencias administradoras, seguirá considerando 
las maneras de intensificar y mejorar la participación de los representantes 
de esos territorios en la labor del Comité, dentro de los recursos existentes. 

131. A la luz de las disposiciones de las resoluciones de la Asamblea General 
relativas al plan de conferencias, y teniendo en cuenta la experiencia de años 
anteriores, así como su probable volumen de trabajo para el próximo año, el 
Comité Especial ha aprobado un programa provisional de reuniones 
para 1992-1993, que recomienda a la Asamblea General para su aprobación. 
En el mismo sentido, según le ha autorizado la Asamblea, el Comité se propone 
reunirse fuera de la Sede de las Naciones Unidas en los lugares y momentos en 
que tales reuniones puedan ser necesarias para el eficaz cumplimiento de sus 
funciones. El Comité, con sujeción a la disponibilidad de las instalaciones y 
servicios de conferencias indispensables, considerará la posibilidad de 
aceptar las invitac3ones que pud3era гесЗЬЗг аЗ respecto en 1992 y, una vez 
que se conozcan los pormenores de esas reun3ones, ped3rá a3 Secretario Genera3 
que so3icite el crédito presupuestario necesario de conformidad con la 
práctica establecida. 

132. El Comité Especial sugiere que, cuando examine la cuestión de la 
aplicación de la Declaración en su cuadragésimo sexto período de sesiones, la 
Asamblea General tal vez desee tomar en cuenta las diversas recomendaciones 
del Comité que se reflejan en los capítulos pertinentes del presente informe 
y, en especial, apoyar las propuestas bosquejadas en la presente sección, para 
que el Comité pueda realizar las tareas que proyecta para 1992. Además, el 
Ĉomité recomienda que la Asamblea renueve su llamamiento a las Potencias 
administradoras a fin de que adopten todas las medidas necesarias para la 
aplicación de la Declaración y las resoluciones pertinentes de las Naciones 
Unidas, de conformidad con los deseos libremente expresados de las poblaciones 
de los territorios correspondientes. A este respecto, el Comité recomienda 
que la Asamblea pida de nuevo a las Potencias administradoras que cooperen o 
sigan cooperando con el Comité en el cumplimiento de su mandato y, en 
especial, que participen activamente en sus trabajos relacionados con los 
territorios sometidos a su administración respectiva. Teniendo presente 
la afirmación de la Asamblea de que la asociación directa de los territorios 
no autónomos a los trabajos de las Naciones Unidas y los organismos 
especializados constituye un medio eficaz de promover el progreso de las 
poblaciones de esos territorios hacia una situación de igualdad con los 
Estados miembros de 3as Nac3ones Un3das, e3 Com3té recomienda también que 3a 
Asamb3ea siga invitando a las Potencias administradoras a que permitan que 
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representantes de los territorios de que se trate participen en los debates de 
la Cuarta Comisión y del Comité Especial sobre los temas relativos a sus 
territorios respectivos. Igualmente, la Asamblea tal vez desee también 
renovar su llamamiento a todos los Estados, los organismos especializados y 
demás organizaciones del sistema de las Naciones Un3das para que at3endan las 
d3versas pet3c3ones que les han hecho la Asamblea y el Consejo de Seguridad en 
sus resoluciones pertinentes. 

133. El Comité Especial recomienda que, al aprobar el programa de trabajo 
anteriormente esbozado, la Asamblea General también prevea créditos para las 
actividades que el Comité se propone realizar en 1992. A ese respecto, el 
Comité Especial recuerda que, en su proyecto de presupuesto por programas para 
el bienio 1992-1993, el Secretario General ha incluido estimaciones relativas 
al programa ordinario de trabajo del Comité Especial para 1992 y 1993 basadas 
en el nivel de actividades aprobado para el año 1991, sin perjuicio de las 
decisiones que adoptará la Asamblea General en sus períodos de sesiones 
cuadragésimo sexto y cuadragésimo séptimo. Sobre esa base, el Comité Especial 
entiende que la Asamblea General aprobaría los créditos apropiados. En el caso 
de que el Comité decidiese celebrar una serie de reuniones fuera de la Sede 
(véase párr. 131) en el contexto del párrafo 6 de la resolución 1654 (XVI) de 
la Asamblea General y del inciso 9) del párrafo 3 de la resolución 2621 (XXV) 
de la Asamblea, y una vez se conociesen los detalles de esas reuniones, queda 
entendido que el Secretario General, a reserva de la disponibilidad de las 
instalaciones y servicios de conferencias indispensables, pediría los créditos 
presupuestarios necesarios de conformidad con la práctica establecida. Por 
último, el Comité expresa su esperanza de que el Secretario General le siga 
facilitando todos los medios y el personal necesarios para el cumplimiento de 
su mandato, teniendo en cuenta las diversas tareas que le ha asignado la 
Asamblea General y las derivadas de las decisiones adoptadas por ésta en el 
año en curso. 

^. Conclusión del período de sesiones de 1991 

134. En su 1393a. sesión, celebrada el 14 de agosto, el Comité Especial 
decidió pedir al Relator que preparara y presentara directamente este informe 
a la Asamblea General de conformidad con la práctica establecida. 

135. En la 1397a. sesión, celebrada el 23 de agosto, el Presidente formuló una 
declaración con motivo de la clausura del período de sesiones de 1991 del 
ComitéEspecial (ABAC.309BPV.1397). 

-35-



Notas 

3B Documentos Oficiales de la Asamblea General, decimoséptimo período 
de sesiones. Anexos, adición al tema 25 del programa, documento AB5238. 

2B Véanse los informes del Comité Especial presentados a la Asamblea 
General en sus períodos de sesiones decimoctavo a cuadragésimo qu3nto. Para 
los más rec3entes, véanse Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
cuadragésimo cuarto período de sesiones. Suplemento No. 23 (AB44B23), e ibid., 
cuadragésimo quinto período de sesiones. Suplemento No. 23 (AB45B23). 

3̂B Documentos Oficiales de 3a Asamblea General, cuadragésimo quinto 
período de sesiones. Suplemento No. 23 (AB45B23). 

4B Ibid., cap. 1. secc. ̂ . 

^B Ibid., cuadragés3mo quinto período de sesiones. Anexos, tema 8 del 
programa, documento AB45B250, párr. 30. 

^B AB45B136-SB21159; véase Documentos Oficiales del Consejo de 
Seguridad, cuadragésimo quinto año. Suplemento de enero, febrero y marzo 
de 1990. documento SB21159. 

7B AB45B686. 

^B Documentos Oficia3es de 3a Asamb3ea Genera3, cuadragésimo quinto 
período de sesiones, Sup3emento No. 23 (AB45B23), cap. 1, párr. 123. 

9B Ibid., párr. 49. 

10B ABAC.109B1^.1768 y Corr.l. 

11B Para la exp!3cación de su no participación, véase e3 documento 
AB42B651, anexo; véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
cuadragésimo primer período de sesiones. Suplemento No. 23 (AB41B23), cap. 1, 
párrs. 76 y 77. 

12B Documentos Oficia3es de 3a Asamb3ea Genera3, cuadragés3mo qu3nto 
período de sesiones. Sup3emento No. 23 (AB45B23), cap. 1, párrs. 77 a 79. 

^ B 

14B 

l̂ B 

SB23035. 

SB23014. 

TB1959. 

16B Resolución 2106 A (X^) de la Asamblea General de 21 de diciembre 

de 1965, anexo. 

17B EB1991B39. 

l̂ B Véanse ABAC.109B1040 y Corr.l y ABAC.109B1043. 
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Número de3 
documento 

Anexo 

LISTA DE DOCUMENTOS OFICIALES DEL COMITE ESPECIAL, 1991 

Título Fecha 

Documentos publicados en la ser3e de dxstribuc3ón general 

ABAC.109BINFB29 
y Add.l 

ABAC.109B1056 

ABAC.109/1057 

ABAC.109B1058 

ABAC.109/1059 

ABAC.109/1060 

ABAC.109/1061 

A/AC.109/1062 

A/AC.109/1063 

A/AC.109/1064 
y Corr.l 

ABAC.109/1065 

A/AC.109/1066 

L3sta de de3egac3ones 

Islas Caimán (documento 
de trabajo) 

Pitcairn (documento de trabajo) 

Anguila (documento de trabajo) 

Islas Turcas y Caicos 
(documento de trabajo) 

Islas Vírgenes Británicas 
(documento de trabajo) 

Montserrat (documento de trabajo) 

Territorio en fideicomiso de las 
Islas del Pacífico (documento de 
trabajo) 

Bermudas (documento de trabajo) 

Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos (documento de trabajo) 

Actividades militares y 
disposiciones de carácter 
mil3tar de 3as Potencias 
co3onia3es en 3os territorios 
bajo su administración que 
puedan constituir un obstáculo 
para la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países 
y pueblos coloniales: Bermudas 

Actividades militares y 
disposiciones de carácter militar 
de las Potencias coloniales ... : 
Islas Vírgenes de los Estados 
Unidos 

13 de mayo de 1991 
19 de agosto de 1991 

12 de marzo de 1991 

18 de marzo de 1991 

25 de marzo de 1991 

3 de abril de 1991 

12 de abril de 1991 

10 de abril de 1991 

15 de mayo de 1991 

14 de mayo de 1991 

17 de mayo de 1991 
18 de junio de 1991 

3 de junio de 1991 

7 de junio de 1991 

A/AC.109/1067 Tokelau (documento de trabajo) 24 de mayo de 1991 
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Número del 
documento 

AA/AC.109/1068 
y Corr. 1 

A/AC.109/1069 

A/AC.109/1070 

A/AC.109/1071 

A/AC.109/1072 
y Corr.l y Add.l 

A/AC.109/1073 

A/AC.109/1074 
y Corr.l 

A/AC.109/1075 

A/AC.109/1076 

Título 

Samoa Americana (documento de 
trabajo) 

Guam (documento de trabajo) 

Actividades militares y 
disposiciones de carácter 
militar de las Potencias 
coloniales ...: Guam 

Santa Elena (documento de 
trabajo) 

Timor Oriental (documento de 
trabajo) 

Actividades de los intereses 
extranjeros, económicos y de 
otro tipo, que constituyen un 
obstáculo para la aplicación 
de la Declaración sobre la 
concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales 
en los territorios bajo 
dominación colonial, así como 
para los esfuerzos tendientes a 
eliminar el colonialismo, el 
apartheid y la discriminación 
racial en el Africa meridional: 
Anguila 

Gibraltar (documento de trabajo) 

Actividades de los intereses 
extranjeros, económicos y de 
otro tipo ...: Islas Caimán 

Actividades de los intereses 
extranjeros, económicos y de 
otro tipo ...: Islas Vírgenes 
de los Estados Unidos 

Fecha 

24 demayo de 1991 
18 de junio de 1991 

12 de junio de 1991 

14 de junio de 1991 

16 de julio de 1991 

24 de julio de 1991 
2 de agosto de 1991 
2 de agosto de 1991 

25 de ju33o de 1991 

29 de julio de 1991 
14 de agosto de 1991 

29 de julio de 1991 

26 de julio de 1991 

A/AC.109/1077 

A/AC.109/1078 

Actividades de los intereses 
extranjeros, económicos y de 
otro tipo ...: Montserrat 

Actividades de los intereses 
extranjeros, económicos y de 
otro tipo ...: Bermudas 

29 de julio de 1991 

29 de julio de 1991 

-38-



documento Título Fecha 

A/AC.109/1079 
y Corr.l 

A/AC.109/1080 
y Add.l 

Nueva Caledonia (documento 
de trabajo) 

Información sobre los 
territorios no autónomos 
transmitida en virtud del 
inciso ̂  del Artículo 73 de 
la Carta de las Naciones Unidas^ 
informe del Secretario Genera3 

30 de julio de 1991 
8 de agosto de 1991 

30 de julio de 1991 
20 de septiembre de 1991 

A/AC.109/1081 Cuestión de Timor Oriental: 
carta de fecha 1^ de agosto 
de 1991 dirigida al Presidente 
interino del Comité Especial 
por el Representante Permanente 
de Indonesia ante las Naciones 
Unidas 

2 de agosto de 1991 

A/AC.109/1081/ 
Add.l 

Cuestión de Timor Oriental: 
carta de fecha 6 de agosto 
de 1991 dirigida al Presidente 
interino de3 Com3té Espec3a3 
por el Representante Permanente 
de Indonesia ante las Naciones 
Unidas 

6 de agosto de 1991 

A/AC.109/1082 

A/AC.109/1083 

A/AC.109/1084 

A/AC.109/1085 

A/AC.109/1086 

Sahara Occidental (documento de 
trabajo) 

Información sobre los 
territorios no autónomos ...: 
resolución aprobada por el 
Comité Especial en su 
1383a. sesión, celebrada el 
7 de agosto de 1991 

Islas Malvinas (Falkland) 
(documento de trabajo) 

Cuestión del envío de misiones 
visitadoras a los territorios: 
resolución aprobada por el 
Comité Especial en su 
1387a. sesión, celebrada el 
9 de agosto de 1991 

Cuestión de Nueva Caledonia: 
resolución aprobada por el 
Comité Especial en su 
1388a. sesión, celebrada el 
9 de agosto de 1991 

7 de agosto de 1991 

8 de agosto de 1991 

9 de agosto de 1991 

12 de agosto de 1991 

12 de agosto de 1991 
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Número del 
documento 

A/AC.109/1087 

A/AC.109/1088 

A/AC.109/1089 

A/AC.109/1090 

A/AC.109/1091 

A/AC.109/1092 

Título 

Cuestión de las Islas Malvinas 
(Falkland): resolución aprobada 
por el Comité Especial en su 
1394a. sesión, celebrada el 
14 de agosto de 1991 

Decisión del Comité Especial 
de 15 de agosto de 1990 relativa 
a Puerto Rico: resolución 
aprobada por el Comité Especial 
en su 1396a. sesión, celebrada 
el 15 de agosto de 1991 

Aplicación de la Declaración 
sobre la concesión de la 
independencia a los países y 
pueblos coloniales por los 
organismos especializados y las 
instituciones internacionales 
relacionadas con las Naciones 
Unidas: resolución aprobada 
por el Comité Especial en su 
1397a. sesión, celebrada el 
23 de agosto de 1991 

Actividades militares y 
disposiciones de carácter militar 
de las Potencias coloniales ...: 
decisión adoptada por el Comité 
Especial en su 1397a. sesión, 
celebrada el 23 de agosto de 1991 

Actividades de los intereses 
extranjeros, económicos y de 
otro tipo ...: decisión adoptada 
por el Comité Especial en su 
1397a. sesión, celebrada el 
23 de agosto de 1991 

Cuestiones de Samoa Americana, 
Anguila, Bermudas, las Islas 
Vírgenes Británicas, las Islas 
Caimán, Guam, Montserrat, 
Tokelau, 3as Is3as Turcas y 
Caicos y 3as Islas Vírgenes de 
los Estados Unidos: reso3uc3ón 
депегаЗ aprobada por e3 Com3té 
Espec3a3 en su 1393a. ses3ón, 
ce3ebrada e3 14 de agosto de 1991 

Fecha 

14 de agosto de 1991 

15 de agosto de 1991 

26 de agosto de 1991 

26 de agosto de 1991 

26 de agosto de 1991 

4 de septiembre de 1991 
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Número del 
documento 

A/AC.109/1093 

A/AC.109/1094 

A/AC.109/1095 

Título 

Cuest3ón de P3tca3rn: dec3s3ón 
adoptada por e3 Com3té Espec3al 
en su 1393a. ses3ón, celebrada 
el 14 de agosto de 1991 

Cuestión de Santa Elena: 
decisión adoptada por el Comité 
Especial en su 1393a. sesión, 
celebrada el 14 de agosto de 1991 

Cuestión del Territorio en 
fideicomiso de las Islas del 
Pacífico: resolución aprobada 
por el Comité Especial en su 
1393a. sesión, celebrada el 
14 de agosto de 1991 

Fecha 

5 de septiembre de 1991 

5 de septiembre de 1991 

5 de septiembre de 1991 

Documentos publicados en la serie de distribución limitada 

A/AC.109/L.1754 

ABAC.109BL.1755 

ABAC.109BL.1756 

ABAC.109BL.1757 

ABAC.109BL.1758 

ABAC.109/L.1759 

A/AC.109/L.1760 

Organización de los trabajos: 
resoluciones y decisiones 
pertinentes de la Asamblea 
General: nota del Secretario 
General 

Organización de los trabajos: 
nota del Presidente 

Informe del Grupo de Trabajo 
del Comité Especial 

Cuestión del envío de misiones 
visitadoras a los territorios: 
informe del Presidente interino 

Cuestión del envío de misiones 
visitadoras a los territorios: 
proyecto de resolución presentado 
por el Presidente interino 

Información sobre los territorios 
no autónomos ...: proyecto de 
resolución presentado por el 
Presidente interino 

285^ informe del Subcomité 
de Peticiones, Información y 
Asistencia 

15 de febrero de 1991 

20 de febrero de 1991 

22 de mayo de 1991 

30 de julio de 1991 

31 de julio de 1991 

31 de julio de 1991 

2 de agosto de 1991 
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documento 

ABAC.109BL.1761 

Titulo 

АрЗЗсасЗоп de За Dec3aración 
... por los organismos espe
cializados ...: informe del 
Presidente interino 

Fecha 

1^ de agosto de 1991 

ABAC.109BL.1762 

ABAC.109BL.1763 

Informe del Subcom3té de 
Pequeños Territorios: Pitcairn 

5 de agosto de 1991 

Informe del Subcomité de Pequeños 5 de agosto de 1991 
Territorios: Santa Elena 

ABAC.109BL.1764 

ABAC.109BL.1765 
y Corr.l y Corr.2 

ABAC.109BL.1766 

ABAC.109BL.1767 

ABAC.109BL.1768 
y Corr.l 

ABAC.109BL.1769 
y Rev.l 

Informe del Subcomité de Pequeños 5 de agosto de 1991 
Territorios: Territorio en 
fideicomiso de las Islas del 
Pacífico 

13 de agosto de 1991 

Informe del Subcomité de Pequeños 6 de agosto de 1991 
Territorios: Anguila, Bermudas, 9 de agosto de 1991 
Guam, Islas Caimán, Islas Turcas 
y Caicos, Islas vírgenes 
Británicas, Islas Vírgenes de 
los Estados Unidos, Montserrat, 
Samoa Americana y Tokelau 

Cuestión de Nueva Ca3edonia: 
proyecto de reso3ución 

Cuestión de las Islas Malvinas 
(Falkland): proyecto de 
resolución 

Decisión del Comité Especial de 
15 de agosto de 1990 relativa 
a Puerto Rico: informe del 
Relator 

Decisión del Comité Especial de 
15 de agosto de 1990 relativa 
a Puerto Rico: proyecto de 
resolución 

6 de agosto de 1991 

8 de agosto de 1991 

9 de agosto de 1991 
19 de septiembre de 1991 

12 de agosto de 1991 
13 de agosto de 1991 

ABAC.109BL.1770 

ABAC.109BL.1771 

98^ informe de3 Grupo de Trabajo 

АрЗЗсасЗоп de la Declaración 
... por los organismos espe
cializados ...: proyecto de 
resolución presentado por el 
Presidente interino tras 
consultas con los miembros del 
Comité Especial 

15 de agosto de 1991 

21 de agosto de 1991 
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Número del 
documento Título Fecha 

ABAC.109BL.1772 Actividades militares y 21 de agosto de 1991 
disposiciones de carácter 
militar de las Potencias 
coloniales ...: proyecto de 
decisión presentado por el 
Presidente interino 

ABAC.109BL.1773 Actividades de los intereses 21 de agosto de 1991 
extranjeros, económicos y de 
otro tipo ...: proyecto de 
resolución presentado por el 
Presidente interino tras 
consultas con los miembros del 
Comité Especial 
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